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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE TREINTA Y DOS CONCESIONES PARA 
OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN; PARA LO 
CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD 

/MODULADA Y FRECUENCIA MODULADA Y EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS 
PARA USO COMERCIAL 

l. 

ANTECEDENTES 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
\ 

"SCT") y la ~xtinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Feder91 de Ro~ y Televisión (la "LFRN"), 
res13ectivamente otorgaron en favor de diversas personas físicas y morale.s (los 

• 1 • 

"Concesionarios"), los. respectivos Títulos de Refr,endo de las Concesiones parq 
continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda de\ 
Amplirtud Modulada y Frecuencia Modulada, a través de las estaciones con 

1 

distintivo de llamada, población principal a servir v vigencia que se indican en el 
Anexo 1 de la preser1te Resolución (las "Concesion'es"). 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 20131 se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

'------

Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
/ Constituc;::ional"), mediante 1el cual se creó el Instituto. 

\ 
\ . -

111. Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

~' 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decre~ de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

' ( 
IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2011. se p

1
ublicó en el DOF el "Estatuto / 

Orgánico del Instituto Federal. de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico")/ el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

j 
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V. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escrit6s p(esentados ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se señalan a 
continuación y en el Anexo l de id'presente Resolución, los Concesionarios por 
conducto de sus representantes legales, solicitaron el refrendo de la vigencia de 
las. respectivas Concesion¡ (las "Solicitude~ de Prórroga"). 

' / ·J 
VIGENCIA DEL TÍTULO DE: 

FECHA DE REFRENDO DE LA FECHA POBLACIÓN EXPEDICIÓN DEL CONCESIÓN SOLICITUD NO. .. CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRINCIPAL A TÍTULO DE 
DE SERVIR REFRENDO DE LA ··,, 

CONCESIÓN INICIO TÉRMINO PRÓRROGA 
·--.._ 

PUBLICIDAD / 

l 
COMERCIAL DE 

XECO AM 1380 kHz 
Ciudad de 

23-jul-04 04-jul-04 03-jul-16 13-ago/4 MEXICO, S.A. DE México 
c.v. 

RADIO EMISORA San Nicolás 
2 XHSP·FM, S.A. DE XEH AM 1420 kHz de Los Garza, lBiun-08 04-jul-04 03-jul-76 04-mar-15 

c.v. Nuevo;León ) 

SUCN. DE JORGE 
M.atamoros, 

3 CARDENAS XEEW AM 1420 kHz 03-feb'05 04-jul-04 03-jul-16 26-ago-14 
GONZALEZ 

Tamaulipas 
/ 

RADIO PUEBLA, $1\. Puebla, 1 

4 XECD AM 7170 kHz 
Puebla 

07-dic-04 04-jul-04 03-jul-16 ll-dic-14 

5 
RADIOFÓNICA DEL 

XEJ AM' 970 kHz 
Cd. Juárez, 

23-jul-04 04-jul-04 Ü3iU~76 25-sep-14 
NORTE, S.A. Chihuahua 

FRECUENCIA 

6 
RADIOFÓNICA DE :. 

XEHK AM 960 kHz 
Guadalajara, 

23-jul-04 04-jul-04 03-jul-16 13-ago,1'4 
OCCIDENTE, §.A Jalisco 

DEC.M . 
EDUARDO Nuevo 

7 VILLARREAL XEK AM 960 kHz Laredo, 26-jul-05 04-jul-04 03>jul-l6 18-dic-74 
MARROQUIN Tamaulipas 

8 
FANTÁSTICO RADIO 

XEP AM 1300 kHz 
Cd. Juárez, 

23-jul-04 04-jul-04 0~-jul-16 12-sep-14 
TRECE, S.A. Chihuahua 

PUBLICIDAD UNIDA 
Reynosa, 

9 DE REYNOSA, S.A. XERT AM 1170 kHz 77-dic-04 04-jul-04 03-jul-16 13-ago-14 
DE C.V. 

Tamaulipas \ .. 

XEZJ-AM, S.A. DE 
1480 kHz 

Guadalajara, 
17-dic-04 

'. 
04iUl-04 03-jul-16 13-ago-14 10 

C.V. 
XEZJ AM 

Jalisco 
RADIO MEDIOS DE 

Monclova, ll MONCLOV A, S.A. XHMS FM 99.5 MHz 
Coahuila/ 

07-oct-04 04-jul-04 ,. 22-oct-14 
DE C.V. / 

RADIO EMISORA 
Guadalajara, 

12 XHSP-FM, S.A. DE XEUNO AM 7120 kHz 10-may-06 04-Jul-04 03-jul-76 04-mar-15 
c.v. Jalisco 

¡ RADIO EMISOR)',) 
Monterrey, 

... 
13 XHSP+M, S.A. DE XHQQ FM 93.3 MHz 

Nuevo León 
l 8-jwn-08 04-jq!-04 03-jul-16 04-mar-15 

c.v. 
1 GRUPO IMPULSOR 

Cd. Juárez, 
14 DE MEDIOS, S.A. DE XEJCC AM 720kHz 

Chihuahua 
09-sep-05 27-nov-04 26-nov-16 13-ago-14 

c.v. 
l. 
1 

RADIODIFUSORA Cd. 
15 XHCDH, S.A. DE XHCDH FM 104.l MHz Cuauhtémoc, f2-feb-05 30-nov-04 29-nov-76 0l-dic-14 

c.v. Chihuahua 
ROLANDO Rf.MIRO 

Cd. Alemán, 
16 GONZALEZ:· XHRAW FM 93.9 MHz 

Tamaulipas 
20-oct-05 30-nov-04 29-nov-16 03-nov-14 

. TREVIÑO 

ORGANl~CIClN Larrip-~zos, 
17 RADIOFÓN CA DEL XHLPZ FM 95.3 MHz 

Nuevo León 
21-nov-05 03-abr-05 02-abr-17 13-ago-14 

1 NORTE, S.A. DE C.V. .-,1_ 

1 

RADIO f/OCHUTLA, \ San Pedro 
18 

-~.A bE C.V. x~~PP) FM l02)3MHz Pochutla, lO-ene-06 03-abr-o§ 02-abr-17 13-ago-14 
Oaxdca 

' RADIODIFUSORAS 
Nuevo 

19 
CORTÉS, S.A. 

XEWL AM 1090 kHz Laredo, 19-oct-l l 20-may-10 19-may-20 13-ago-14 
1 

' \ Tamaulipc¡¡s 
TVRESTRINGIDA DEL 

F~ 
. Saltillo! 

20 
NORTE, S.A. DE C.V. 

XHZCN 106.5 MHz 
Coahuila 

16-feb-06 05-jun-05 04-jun-17 18-jun-15 

21 
SUCN. RAMÓN 

XENY AM ,\ 760 kHz 
Nogales, 

1 

O"'nov-04 04-jul-04 03-jul-16 18-jun-75 
GUZMÁN RIVERA Sonora 

W3COMM 
Rosarito, f!aja , 

22 CONCESIONARIA, XEWW AM 690 kHz 
California 

79-oct-04 04-jul-04 03-jul-16 29cjun-l5 
S.A. DE. C.V. 

! 
2 

J 
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FÉCHADE 
VIGEt,ICJA DEL TITULO DE 

POBLActlóN 
REFRENDO DE LA ) FECHA EXPED!CIÓN DEL CONCESIÓN SOLICITUD NO. CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRINCIPAL A 1ITULODE 

~ SERVIR REFRENDO DE LA DE 

CONCESIÓN INICIO TÉRMINO PRÓRROGA 

COMERCIALIZADO 
Apotzingán. 

23 RA DE MEDIOS. S.A. XHAZN FM 92.l MHz 18-jun-08 25-jun-06 24-jun-18 06-ogo-15 
DE C.V. 

Michoocán 

FRECUENCIA 

24 
MODULADA 

XHRN FM 96.5 MHz 
Verocruz. -

18-jwn-08 21-jul-06 20-jul-18 19-ogo-15 
TROPICAL. S.A. DE Verocruz 

c.v. 
RADIO DE 

Cuoutla. 
25 CUAU'fLA. S.A. DE XHCUT FM 101.7 MHz 

Morelos 
16-oct-09 09-dic-08 08-dic-20 15-sep-15 

c.v. ' STEREOREY 1 Monterrey. -. 
26 

MÉXICO.S.A. 
XHSR FM 97,3 MHz 

Nuevo León--
12-jun-08 13-nov-06 ----..12-nov-l 8 18-dic-15 

27 MILED LIBIEN KAHUE XHNX FM 98.9 MHz 
Toluca. 

l 2-jun-08 30-nov-03 29-nov-15 1 21-ene-15 
México 

RADIO INTEGRAL. 
Son Pedro 

28 XEPJ AM 1370 kHz Tloquepoque, 04-oct-04 04-jul-04 03-jul-16 13-ago-14 
S.A. DE C.V. 

Jalisco 

29 
RADIO CANANEA. 

XH,CNE (M 104.7 MHz 
Cananeo, 

04-oct-04 16-ogo-04 lf-ogo-16 13-ogo-74 
S.A. DE C.V. Sonora 

~ADIO ROCOLA. "--- Son Luis Río 
30 

S.A. DE C.V. 
XHRCL FM 89.5 MHz ColorOdo. 04-oct-04 16-ogo-04 15-ogo-16 07-oct-14 

Sonoro 

37 
RADIO ALTIPLANO 

Xi--lTLAX FM 96.5 MHz 
lloxcola. 

18-jun-08 21-oct-04 20-oct-16 13-nov-14 
F.M .. S.A. DE C.V. Tloxcola 

32 XEWF, S!A. XEWF AM 540 kHz 
Cuernovaco, 

~oct-ll 10-oct-09 09-oct-19 13-ogo-14 
Morelos 

( 

VI. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 

VII. 

VIII. 

el Anexo 3 de la presente, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
OrgáR(co, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el / 
cumplimiento de las obligaciones de las Concesiony3. 

Solicitudes de opinión a la Unidad de Competer19ia Económica. Mediante los 
oficios señalados en $1 Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 32 ¡Y 34 fracción 11 djl Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Dirección General de Conc,entraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, emitir opinión en materia de compE3tencia 1,económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con 
oficios IFT /223/UCS/575/2015 de fecha 5 de mayo de 207 5, IFT /223/UCS/703/2016 e 
IFT/223/UCS/1362/2016 de fechas 5 de mayo y 22 de agosto de 2016,/e 
IFT /223/UCS/395/2017 del 17 de marzo de 2017, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a l_a SCT la emisión de la 
opinión técnica que estime procedente respecfo a las Solicitudes de Prórroga. 

\ 
3 
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IX. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo 

del monto de contraprestación. Con oficios IFT/22;3/UCS/DG-CRAD/776/2015, 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/~45/2015 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/1406/2015 de fechas 10 

~__/' 

y 19 de marzo, \ 21 de abril de 2015; lfT/223/UCS/DG-CRAD/56 l /2016, 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/3202/2016 e IFT /223/UCS/[Z)G-CRAD/2892/2016 de fecha 3 
mayo, 22 de agosto y 27 de septiembre de 2016; y IFT /223/UCS/DG-CRAD/44 l /2017 
del 27 de febrero de 2017, la Dirección General de Concesiones de Radiodifu$ión 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servigios: solicitó a lq Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que.en ejercicio de las facuitades que le confiere el artículo 29 
fracción VII del Estatuto Orgánico, informara si existéinterés públipo en recuperar 
el espectro radioeléctrico objeto de I9s solicitudes y de ser el. caso, realizara las 
gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto de la contraprestación 
q1.:::1~ de

1

perán cubrir los Concesionarios con motivo de 11 (ºlicitudes de Prórroga. 

X. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Tra~sportes.- Con.óficios l .- 196 y 
1.- 197, ambos de fecha 29 de junio de 2015; 1.- 162 y 1.- 240 de fechas l O de agosto 
y 11 de octubre de 2016; y 1\ 085 del 15 de mayo de 2017, la ser emitió las 
respectivas opiniones desde el punto de vista técnico en relación a )as solicitudes 
presentadas por los Concesionarios. ( · 

XI. 

XII. 

Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante lds ofici¿s que se 
describen en -el Anexo 4 de la presente resolució,n, la Dirección General de 
ctoncentra¡:iones y Concesiones de la Unidad de CompetE¡ncia Económica emitió 
opinión en' materia pe competencia económica respedo a las Solicitudes de 
Prórroga. 

\ 
Solicitud a la Unidad de Espectro Radideléctrico sobre Banda de Reserva.- Con 
oficio IF;T/223/UCS/DG-CRAD/737 /2017 Q:le fec~a 28 de marzo de 2017, la\Unidad de· 
Concesiones y Servicio$ solicitó a la Unidad de Espectv6 Radioeléctrico informe 
sobre la viabilidad técnica o regulatoria de la Solicitud df Prórroga citada en el 
siguiente cuadro, por encontra~se en el segmento de reserva de espectro .-J 

radioeléctrico para concesiones cbmunitarias e indígenas réspecto del servicio de 
radiodifusión soI'1ora a que se refiere el artículo 90 de la Ley Fede~al de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

NO. CONCESIONARIO DISTINTNO BANDA FRECUENCIA 
) 

POBLACIÓN PRINCIPAL A SERVIR 

l 
TVRESTRINGIDA DEL 

XHZCN FM 106,5 MHz Saltillo, Coahuila 
NORTE, SA DE C.V. 

\ 
4 
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XIII. Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público. Con oficio 
IFT/222/UER/DGPE/023/2016 de' fécha 17 de . junio de 2016; 
IFT /222/UER/DGPE/002/2017, e IFT /222/UER/DGPE/040/2017 de fechas l l de enero y 
16 de marzo de 2017, la Dirección General de Planeación del Espectro adsmita a 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión sobre si existe interés público 
en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga, sin 
embargo para algunos casos no hubo pronunciamiento. 

XIV. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediónte los oficios que 
se señalan en el siguiente cuadro y eh el Anexo 3 de la presente resolución, la 
Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cu~plimiento del Instituto emitió 
los dictámenes respectivos, informando el resultado de la revisión documental 
sobre el cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los 
Concesionarios, derivadas de las Concesiones, así como co~ las disposiciones 
legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

XV. Opinión de la Unidad de Espectro Radio~léctrico sobre Banda de Reserva. Con 
oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0618/2017 de fecha 9 de mayo de 2017, la Direcciór:i 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el resultado del análisis solicitado sobre la viabilidad técnica 
o regulatoria de la Solicitud de Prórroga que nos ocupa por encontrarse en el 
segmento de reserva de espectro radioeléctrico. 

XVI. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio 349-B-386 del 22 de mayo de 2017, emitido por la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") 
mediante el cual se emite opinión favorable respecto del monto de los 
apro\{echamientos por concepto de contrqprestación que deberán pagar tos 
Concesionarios por el otorgamiento de la prórr6ga de las Concesiones de mérito. 

\ 1 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

J CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del lnsti.tuto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Consfüución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un 9rgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicacionés, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 

5 
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efecto, ' fiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 

" ''\ -

los servicios de~ radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraest1uctura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículós 60. y?d. de,la Constitución. 

I 

Por su porte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28de la ronstitución dispone que 
' ' 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con, concesiones en rrn;:iteria de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo dépimo sexto de 10:l Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de\forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazme.~te las barreras a 
la competencia y la libre concurrercia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruz0da que controle varios medios de 

J • • 

comunicación q~e sean concesionarib0 de ,radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geogrdfica. ! ;' 

' 1 
/ ' 1 

r-
.EI artículo Sexto Transitorio del Decretq del Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vig~r del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artíbulo Séptimo · 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 1 

! 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que losprocedimientos iniciados con anterioridad a la integraciqn 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma,cdnforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracdón 1 

de la ~ey Federo! de Jelecomunicaciones y Radiodifusión (lo "Ley 1
') y 6 fracciones I y 

XXXVlf~tel Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto ¡¿ facult6d de otorgar 
las concesiones previstas ~n dicho prdenamiento legal y resolversobreisu prórroga. 

\ 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde o~iginariamez1te a la Unidad de Concesiones y Ser\t'.lc:ios porfcondutto de 
1a Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, trqmitar y evol!Jar las solicitudes 

·, 

( 
6 
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de prórroga de concesiones en m<bteria de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prór~oga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes ge Prórr7ga que nos ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las 
Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observprse los 
requisitos establecidos en la le~fslación vigente al momento de la presentacion de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 

Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

· El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
para otorgar concesioqes en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las--eontraprestaciones por su otorgamiento, previa opinifm de la 
autoridad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del -ramo previamente a su de-Jierminación, quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe de manera íhtegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

\Corresponde al lnstitutb, el otergam)ento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las covrcesiones podrán ser para uso comercial, público, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. 
de esta Constitución. El lnsíituto fijará el monto de las contrapr:estacioryes por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por Ia autorización de¡ servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plaz9 no mayor 
de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan '!as opiniones, 'el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. " 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

7 
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"Artículo 7 74. Rqra el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 

' ' 

Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 
de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los. recursos orbitales, en, 
cuyo caso notificará al concesionario su deteJminación y procederá la terminación 

\ de la concesión al término de su vigencia. 

/ -- -~ / 

En caso que el Instituto determine qu~ no existe interés público In recuperar el 
espectro radioeléctrico o los recursoi'orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 
del mismo plqzo señplado en el artículo anterior, siempre y cu0ndo el concesionario 
acepte, pretiamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. ) 

1 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta 
Ley, el Instituto notificacá a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. 
Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite 

correspondien ttf. 
\ 

\ 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de, proced~ncia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión sQn: (i) solicitarlo al/Instituto 
dentro del 'QJ3o previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
~ncesi(m;(ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si. existe 
interés público por parte del -+nstituto en recuperar el espectr-o radioeléctrico 
concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de la 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 5üpacción XII del 
Estatuto qrgánico, se,,_ requiere la emisión de las opfhiones o dictámenes 
correspondentes de las Un)dqdes de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 

\ 

Cabe destacar que para este tipo de SDtte#t:tees debe acatarse el req~isito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de lci Ley Federa.! de Derechos 

/ 
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1. 

vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pag.ar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de laconcesiórli que se solicitp 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. r 

( 
Tercero.-Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
114 de la Ley, en los siguientes términos: 

/ 
a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 

referido artículo 114 de la Ley, relativo a que los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga dentro del año previo al inicio de la última quinta parte de 
la vigencia de la Concesión, y para que la autoridad se encuentre en aptitud legal 
de realizar el

1 

trámite de prórroga que nos-·ocupa, este Instituto considera los 
siguientes supuestos: 

NO, 

l 

2 

3 

'<l 

5 

6 

7 

i. • Los Concesionarios que a continuación se describen, formularon su solicitud 
dentro ,del añ.o previo al inicio de la última quinta parte de la vigencia de la 
Concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley. En estos casos, 
los Concesionarios cumplieron con el requisito de temporalidad para la 
presentación de la Solicitud de Prórroga, en razón de que la misma fue 
ingresadq dentro del plazo legal, como se indicó en el Antecedente 11 de ia 
presente Resolución. ·· 

\ 1 
FECHA DE VIGENCIA DEL TITULO 

POBLACIÓN EXPEDICIÓN DEL DE REFRENDO DE LA FECHA SOLICITUD 
CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRINCIPAL A TlTULODE CONCESIÓN DE PRÓRROGA 
) ' SERVIR REFRENDO DE LA 

// CONCESIÓN INICIO TÉRMINO 
1 

ORGANIZACIÓN 
Lampazos, : 

RADIOFÓNICA DEL XHLPZ FM 95.3 ,MHz 
Nuevo León 

21-nov-05 03-abr-05 02-abr-17 13-ago-14 
NORTE, S.A. DE C.V. ', 

RADIO POCHUTLA, S.A. 
San Pedro 

DE C.V. 
XHSPP FM 102.3 MHz Pochutla, 10-ene-06 03-abr-05 02-abr-17 13-ago-14 

Oaxaca 
RADIODIFUSORAS 

XEWL AM 1090 kHz 
Nuevo Laredo, 

19-oct-l l 
'· 

20-may-
19-may-20 13-ago-14 

CORTÉS, S.A. Tamaulipas 10 
COMERCIALIZADORA 

XHAZN FM 92.l MHz 
A¡'Jatzingán, 

18-jun-08 25-jun-06 24-jun-18 06-ago-15 
DE MEDIOS, S.A. DE C.V. Michoacán 

FRECUENCIA Veracruz, ! 
MODULADA TROPICAL, XHRN FM 96.5 MHz 

Veracruz 
l 8-jun-08 21-jul-06 20-jul-18 19-ago-15 

S.A. DE C.V. 
RADIO DE CUAUTLA, S.A. 

XHCUT FM 101.7 MHz 
Cuautla, 

ló-oct-09 09-dic-08 08-dic-20 15-sep-15 
DE C.V. Morelos 1 

XEWF, S.A. XEWF AM 
., 

540 kHz 
Cuernovaca, 19-oct-l l 10-oct-09 09-oct-19 13-ago-l~ 

Morelos 

ii. 
1 

Asimismo, existen Solicitudes de Prórroga donde el plazo empezó a transcurrir 
previamente a la entrada en vigor de la Ley, por,lo que este Instituto considera 
que no resulta aplicable dicho supuesto. 

9 
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En ese sentido, si bien !de acwerdo al requisito de temporalidad ordenado por la Ley, los 
Concesionarios d,~ben presentar su solicitud de prórroga un año previo al inicio de la 
últimti quinta parte del plazo de vigencia de la ,.concesiónren el caso que nos ocupa 
dicho plpzo no podría ser exig.ible considerando que el mismo empezó a transcurrir 
previamente a la evitrada en yigor de la Ley. 

( \ 

En consecuencia de lo anterior, por un principio de certeza jurídica la exigibilidad del 
\~ plazo no sería aplicable, toda vez el artículo 114 de la Ley prevé 1que los concesionarios 

deberán gozar de. un año para la presentación de la solicitud c;Je prórr9ga de que se 
trate. · Esto significa que eh un procedimiento administrativo nb podría' disminuirse la 
oportunidad que tendría por mlQisterio de ley, es decir, un año ín)egro bajo el entendido ( 
de que éste debe computarse, previo a la última quinta parte de la vigencia de la 
concesión, de 19 contrario, se coartaría el derecho que tienen lqs interesados para la 
presentación de su prórrogq dado que se daría un plazo menor al establecido en la Ley. 

Ahora bien, dado que el plazo de la Ley'Do le es aplicable por lo antes señalado, debe 
atenderse a 16 dispuesto en la Condición de vigencia de las Concesiones, que prevé la 
p~sibilidad/i"egal de refrendar las concesiones otorgadas, siemprí=) que el Concesionario 
lo solicite a más tardar un año antes de su terminacióM. 

En este orden de ideas, considerando que los Concesion,arios r:?resentaron las Solicitudf3S 
de Prórroga dentro del plazo vincylante establecido en el Título cs:le Concesión, se deberq 

/ 

tener por cumplido el requisito de temporalidad. · 

Por los motivos antes expuestos, a través de un enfoque e interpretaci9n funcional que 
privilegie el principio de certeza jurídica deben tenerse por presentadas en tiempo la 
:solicitud de mérito en la inteligencia de qGe la rd?-ón última que prevé la Ley en elartí6~1o 
114 es que e.l interesado manifieste en forma expresa su voluntad a través de la solicitud 

', '....__ 

correspondiente; situación que no podría quedar desconocida en perjuicio y detrimento 
de los intereses del solicitante. En este sfntido, a fin de garantizar efectivamente los 
derechos inherentes o consustanciales que permiten la prestación de un servicio público 
a través de un bien de dominio público de la Federación, la evaluación del plazo para 
la presentación de la Solicitud de Prórroga debe reco

1

hocer aquellas que se presentaron 
previamente al inicio del plazo establecido en el artículo fl 4 de la Ley. · 

A contin~ación se indican los Concesionario~ que se encuentran en estJ supqesto:\ 

r 

\ 
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J FECHADE VIGENCIA DEL TITULO DE 
FECHA • \ ··- POBLACIÓN EXPEDICIÓN DEL REFRENDO DE LA SOLICITUD NO. CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRINCIPAL A TÍTULO DE CONCESIÓN 

SERVIR REFRENDO DE LA DE 

CONCESIÓN INICIO TÉRMINO PRÓRROGA 

PUBLICIDAD 

1 
COMERCIAL DE 

XECO AM 1380 kHz 
Ciudad de 

23-jul-04 .04-jul-04 03-jul-16 13-ago-14 
MEXICO, S.A. DE México 

c.v. 
RADIO EMISORA San Nicolás de Los 

2 XHSP-FM, S.A. DE XEH AM 142dkHz Garza, 18-jun-08 04-jul-04 - 03-jul-16 04-mar-15 
C.V. Nuevo León 

SUCN. DE JORGE 
M0tamoros, 

3 CARDENAS XEEW - AM 1420 kHz 
Tamaulipas 

03-feb-05 04-jul-04 03-jul-16 26-ago-14 
GONZALEZ 

4 
RADIO PUEBLA, 

XECD AM 1170 kHz Puebla, Puebla 07-dic-04 04-jul-04 03-jul-16 l l-dic-14 
S.A. 

5 
RADIOFÓNICA 

XEJ AM
1

) 970 kHz 
Cd. Juárez, 

23-jul-04 04-jul-04 03-jul-16 25-sep-14 
DEL NORTE, S.A. Chihuahua 

FRECUENCIA 

6 
RADIOFÓNICA PE 

XEHK AM 960 kHz 
Guadalajara, 

íl,/ 23-jul-04 04-jul-04 03-jul-16. 13-ago-14 
OCCIDENTE, S.A. Jalisco 

~ DE C.V. 
EDUARDO 

Nuevo Laredo, 
03-jul-(6 7 VILLARREAL XEK AM 960 kHz 

Tamaulipas 
26-jul-05 04-jul-04 18-dic-14 

MARROQUIN 
FANTÁSTICO 

Cd. Juárez, 
', 8 RADIO TRECE, XEF! AM 1300 kHz 

Chihuahua 
23-jul-04 04-jul-04 03-jul-16 12-sep-l 4 

S.A. 

\ 
PUBLICIDAD 

9 
UNIDA DE 

XERT AM 1170 kHz 
Reynosa, 

l 7-dic-04 04-jul-04 03~ul-16 13-ago-14 
REYNOSA, S.A. DE Tamaulipas 

c.v. 

10 
XEZJ-AM, S.A. DE 

XEZJ AM 1480 kHz 
Guadalajara, 

l 7-dic-04 04-jul-04 03-f~l-16 13-ago-14 c.v. I Jalisco 
RADIO MEDIOS 

Monclova, 
11 DE MONCLOVA, XHMS FM 99,5 MHz 

Coahuila 
07-oct-04 04-jul-04 03-jul-16 22-oct-14 

S.A. DE C.V. 1 

RADIO EMISORA 
XEUNO / Guadalajara, 1 

12 XHSP-FM, S.A. DE AM 1120 kHz 10-may-06 04-jul-04 03-jul-.16 04-TTiar-15 
c.v. Jalisco 

RADIO EMISORA 
Monterrey, Nuevo 

13 XHSP-FM, S.A. DE XHQQ FM 93.3 MHz 
León 

18-jun-08 04-jul-04 03-jul-16 04-mar-15 
c.v. \ 

' 

GRUPO IMPULSOR 
Cd. Juárez, 

14 DE MEDIOS, S.A. XEJCC AM 720 kHz 
Chihuahua 

09-sep-05 27-nov-04 26-nov-16 13-ago-14 
DEC,V. 

RADI ODI FUSORA 
Cd. Cuauhtémoc, 

15 XHCDH, S.A. DE XHCDH FM 104.1 MHz 
Chihuahua 

02-feb-05 30-nov-04 29-nov-16 Ol-dic-14 
c.v. 

ROLANDO 

16 
RAMIRO 

XHRAW FM 93.9 MHz 
Cd. Alemán, 

20-oct-05 30-nov-04 29-nov-16 03-nov-14 
GONZALEZ Tamaulipas 

/ TREVIÑO 
! 

TVRESTRINGIDA 
1 

17 DEL NORTE, S.A. XHZCN FM 106.5 MHz - $altillo, Coahuila fo-feb-06 05-jun-05 04-jun-l 7 18-jun-15 
DE C.V. / 

18 
SUCN. RAMÓN 

XENY AM 760 kHz NogalE\s, Sonora 05-nov-04 04-jul-04 03-jul-16 18-jun-15 
GUZMÁN RIVERA 

W3COMM 
Rosarito, Baja 

19 CONCESIONARIA, XEWW AM 690 kHz -· --

19-oct-04 04-jul-04 03-jul-16 29-jun-15 
S.A. DE C.V. 

California 

20 
STEREOREY 

XHSR FM 97.3 MHz 
Monterrey, Nuevo 

12-jun-08 13-nov-06 12-nov-l 8 
~ 

18-dic-15 
MÉXICO, S.A. León \ 

21 
MILED LIBIEN 

XHNX FM 98.9 MHz Toluca, México 12-jun-08 30-nov-03 29-nov-15 21-ene-15 VA~IIF 

• San Pedro 
22 

RADIO INTEGRAL, 
XEPJ AM 1370 kHz Tlaquepaque, 04-oct-04 04-jul-04 · 03-jul-16 

1
13-ago-14 

S.A. DE C.V. 
Jalisco 

l l i 



/ FECHA DE VIGENCIA DEL TíTULO DE 
f'OBLACIÓN EXf'EDICIÓNDE\ .' REFRENDO DE LA ', 

NO. CONCESldNAAIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRINClf'ALA TÍTULODE ·· CONCESIÓN 

'1 
• .. --SERVIR REFRENDO DE LA INICIO TtRMINO CONCESIÓN 

RADIO 
23 CANANEA, SA XHCNE FM 104.7 MHz Cananea, Sonora 04-oct-04 • 16-ago-04 15-ago-16 

(DE C.V. ·, . 
' 

24 
RADIO ROCOLA, 

XHRCL FM 89.5 MHz 
San Luis Río 

04-oct-04 16-ago-04 15-ago-16 SA DEC.V. Colorado, Sonora 
RADIO 

25 ALTIPLANO F.M., XHTLAX FM 96.5 MHz Tlaxcala, 'axcaia l 8-jun-08 21-oct-04 20-oct-l 6 
SA VEC.V. \ 

,/ 

' 

.. 1/1 virtud de lo expuesto, est1 ;Instituto con?idera que el requi,sito de tempo3alidad se 
encuentra cumplido. 1 1 ! ·.. -

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 
presente Resoludón, la Unidad de CumplimieF1to, rE:).mbó los dictámenes como 
resultado de la revisión doéumental del cumplimiento de las obligaciones 
practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la 
fecha en la cual se emitieron los mismos, los. Concesionarios acreditaron la 
prestación del servicio de radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias concesionadas en la poblaciones principales a servir. 
/ 
I I ' 
En relación a las e,5taciones con distintivos dé llamada XECO-AM, XEH-AM, XEEW-

-\ 

A~, XHMS-FM, XEUNO-AM, XHQQ-FM, XHRAWfM, XEWL-AM, XHZCN-FM, XENY-AM, 
XfWW-AM, XHRN-FM, XHCUT-FM, XHNX-FM, XHCNE-FM y XHTLAX-FM, derivado del 
sentido del dictamen señalado en el Anexo 3, se concluye que si bien es cierto no 
se acredftó 1 lo referido, esto deviene de la presentación documental respecto de 
ciertas obfigaciones que no ponen- en riesgo o afecta la prestación de los servicios 
de rodiodif6sión que 6trecen los Concesionarios. Lq anterior es qsí, toda vez que se 
trata de obligaciones documentales, por lo . que si su inobservancia motivase la 
negativa de las solicitudes de referencia resultaría en una consecuencia 
desmedida, pues el objeto de las Concesiones es la prestación de un servicio de 
interés general en condiciones de continuidad, carácter inherente al servicio de 
radiodifusión en términos del artículo 6º constitucional. 

En ese sentido, este ~leno considera que ~i bien los dictómenes de obligaciones 
emitidos por la Unidad de Cumplimiento hacen constar que los referidas estaciones 
no presentaron alguna de sus obligaciones documentales, -éstas no se consideran 
motivo suficiente para llegar las prórrogas solicitadas y, en consecuencia, se tendría 
por satisfecho el reqLJisito de encontrarse al corriente de ~os o~Jigaciones impuestas 
en la Ley, demás disposiciones aplicables y la Concesión. 

1 

FECHA 
.SOLICITUD 

DE 
f'RÓRROGA 

\j 

13-ago-14 

07-oct-14 

13-nov-14 

\ 
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A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime a los concesionarios del cumplimiento de lds 
1obligpciones originadas durante la vigencia de las concesiones objeto de prórroga 

· o de las responsabilidades en que hubieren incurrido los Concesionarios con motivo 
del incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legalés o 
administrativas, incluidas las contenidas en los títulos de concesión en comento. 

' e) Aceptación de condiciones. Pór cuanto hace a este requisito, que refiere que los 

concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el pro~io 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento de los 
Concesionarios las nuevas c~mdiciones que se establecerán .en los Títulos de 
Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos! manifiesten su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dichos 

instru)entos. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en et numeral 6.1 .2 de la 
"Disposición Técnica IFT-007-2075: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 7 705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras que identifican cada 

1 canal es de 7 O kHz, y de conformidad con lo establecido en el diverso 8.3 de la / 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
ope¡:ación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 
· radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (l 20 kHz a cada lado de la portadora principal); 

¡ por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y éficiente del 
espectro concesionado par? tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a trayés del cumplimJento periódico de la obligación 
' de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 

Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Cpmunicaciones y 

' 

Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7 997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

J Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente X de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
y fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficios 1.- 196 y l.- 197, ambos de fecha 29 

/ 
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de junio de 2015; 1.- 162 y l.- 240 de fechas l O de agosto y l l de octubre de 2016; y l.-
085 del 15 de mayo de 2017, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga 
de las Concesion~ materia de !~presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló 
que de autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a los Concesionarios además 
de permitirles continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias 
del! espectro radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de 
radiodifusión consiberado en el Cart~ Magna como un servicio público de interés 
general, en el entendidQ de que las prórrogas se ajustan á la política pública señalada 
por el Gobierno de la República en el tPlan Nacíonal de Desarrollo 2073-2078" y en el 

,, 

"Programa Sectorial de Comunicacíones y Transportes 2073-2078". 

Ahora bien, en cuanto' a lo establecido en el tercer párrafo del artículo lÍ 4 de la'\Ley, la 
Unidad de Espectro Radioeléctric0: con oficios señalados en el Antecedente XIII emitió 
opinión indicando que no existe interés público en recuperar el espectro concesiopado 
para su re-planificación o futura utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
/ ' 

porrespondiente al moménto ,en que se presentó la solicitud y conforme a IÜ'Ley Federal 
be Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

!_ 
1 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el. dos mil dieciséis, 
1 

establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
1, 

diversos-.actos dados en virtud de l0s procedimientos de prórrogas de vig~ncia de 
concesionJs (telecomunicaciones o radiodifusión), se d~uce que la contribución 

1 

actualmerite pre~sta en el numeral citado integrc¡i en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pag9 de lo~ servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos der'ivados de la prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos cómo consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). / 

/ 
, Por lo expuesto, actualmente este Instituto SE; encuentra imposibilitado para dividir la 

contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artíoulo 173 de la Ley 

9ita~a, integró el tribu:º_ multicitado,en ~na sol~ c~o.ta PQ[ la pr~staci~n de l_os servici9s 
referidos. Por lo anterior, en observancia al princIpI0 de legal1daQ:l tributaria. que nos \ 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 

r-- ' 
alguno por la a\Jtorización de la prórroga respectiva o por los demás Qdos que de ella 

1 ' ' 

derivan, máxime que1a autorización que subyace di pagode\derechos que nos ocupa 

14 
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acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas i 
las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. ~ 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórr;gas, establecidos en las disposiciones legales 

/ ~-
aplicables y én las propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas. ' 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico~la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económiqa, remitió las opiniones 

' ' ' 

señaladas en el Antecedente XIV, como se describe en ,el Anexo 4 de la presente 
Resolución. 

En cuanto a las estaciones señaladas en el Anexo 4,/ en caso de autorizar las prórrogas 
no se prevé que se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurr~hcip en la prestación del servicio público de radiodifusión. 

Con base en la información disponible y en términos de las opiniones en materia de 
competencia económica referidas, este Pleno considera que las prórrogas de las 
Concesiones no generarán efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión--de servicios de radio abierta comercial; y por otro lado, 
contribuirían a asegurar la continuidad de la prestación del servicio así como para lograr 
el objeto del Instituto consistente en el desófrollo eficiente de las telec,omunicaciones y 
la radiodifusión. 

En efectb, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
,"1 importantes para la continuidad en id prestación de los se;rvicios, así como incentiva la 

inversión y el desarrollo tecnológico;, además que favorece la gscieración, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necésarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

\ ' 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta para investigar y/ en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios 

-.{- y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 



En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertiyse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

/ 

Quinto.- Contesiones para uso comercial. Como se 9recisó previamente, en el presente 
p.,rocedimiento de\

1
prórroga result6 aplicable la legislación vigente al momento de la 

presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
1 

otorgamiento del título correspondiente será ef previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario debenser atord.es a las · 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jt,1rídica de · 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. ~ \ 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el pórrafo anterior, C\SÍ 
1

como en ra~ór de 
haberse satisfecho los reqwisitos s®ñalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolyción, Procecte el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioel4ctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con :fines de lucro, en términos \de io 
ai;puesto por el ;rtículo 76 fracción I de la Ley. 

; 

Asimismo, se considera procedente otorgar en ~ste acto administrativo, una concesión 
Única para uso comereial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipó de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y una concesión única, cdmo se 
indica ~n el Anexo l de la presente Resolución. 

\ ' 
1 1, 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títwlos de 
concesión d~bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesió~bnica 
a que se refiere/el párrafo anterior, los cuales establecen los térmi11os y c:ondi~idnes a 
que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Es importante precisar que por lo que hace a las estaciones XEEW-AM que opera IQ 
frecuencia 1420 kHz en Matamoros, Tamaulipas, y XENY-AM, que opera la fr;ecuencia 

/ 
760 kHz en Nogales, Sonora, el otorgamiento de las concesiones se. realiza. atendiendo a 
que el artículo 115 de la Ley no establece como causal de terminación \la muerte del 
Concesionario. Bajo estas consideraciones, a juicio de esta autoridad sé estima \ 
procedente otorgar las prórrogas solicitadas con la finalidad de que se integren a la 
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------------- -----~~--~~~~~~-~ 
·---------------· 

1 

masa hereditaria a favor de la sucesión, sin perjuicio de que una vez concluidos los 
procedimientos relativos a las mismas se determine a los adjudicatarios de las 

/ 

concesiones que cumpla11 con los requisitos de la Ley, ya sea a través de resolución 
judicial, o bien que se realice en términos de los dispuesto en el artículo 11 O de la Ley. 
En tal sentido, si bien en la presente Resolución se hace referencia a las sucesiones de 

/ 

Jorge Cárdenas González y Ramón Guzmán Rivera, debe tenerse presente qué 
previamente a la adjudicación de los · .. derechos concesionados, _la autoridad de 
conocimiento podrá solicitar opinión al Instituto con el propósito de que éste avalúe el 
c~mplimiento de los requisitos constitucionales y legales que deberán satisfacerse para 
ser titular de una concesión o bien, podrá procederse en su caso, como ya se indicó, 
m'ediante solicitud formal de cesión de derech.os sobrela concesión de mérito. Con la 

' 

presente determinación, a juicio de este Instituto no se comprometen las facultades 
regulatorias conferidas por la Ley, y se atiende el principio de continuidad en la 
prestación de los servicios públicos de radiodifusi~n a que se refiere el artículo 6º aparado 
B fracción 111 de la Constitución. 

/: . 

Sexto.-· Permanencia de la frecuencia en el segmento de reserva a estaciones 
comunitarias e indígenas. En función de las consideraciones y valoraciones expresadas 
en el Consiaerando Séptimo de la presente resolución, en el procedimientQ_de prórroga, 
con motivo de las condiciones que debe aceptar el concesionario, podría actualizar el 
supuesto de cambio de frecuencia para los concesionarios que se encuentran ~ 
operando en el segmento de la reserva; sin embargo, sería necesario que se considere 
que el cambio, podría darse siempre y cuando se exista disponibilidad espectral en 
términos de lo establecido en la Disposición Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones _de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a l 08 MHz" publicada el 5 de abril de 
2016 en el DOF. A este respecto, debe precisarse que aun existiendo disponibilidad 
espectral, el Instituto, no podría garantizar necesariamente .los mismos parámetros 
técnicos de operacion que tiene autorizados el concesionario, supuesto en el cual las 
estaciones que sean sujetas al cambio de frecuencia podrían operar con u~a men

1

or 
cobertura a la que tenían con su fr~cuencia original. Conviene señalar que la banda de 
frecuencia mo_d,ulada cuenta con baja disponibilidad en muchas regiones del país. 

/ 

' ! 

En tal contexto, por lo que hace a las estaciones con lo~ distintivos detallados en el -
cuadro qUe adelante se indica, la Unidad Je Espectro Radioeléctrico a través del oficio 
IFT /222/UER/DG-IEET /0618/2017 informó' respecto de la viabilidad técnica de cambio de 

~ frecuencia las cuales se encuentran en proceso de prórroga, y que operan en el 
segmento de. reserva para concesiorws comunitarias e indígenas de estaciones de 
radiodifusión en FM a que se refiere al artículo 90 de la Ley y determinó que no existe 

( 



/. 

( 

disponibilidad espectral en el segmento d8\88 a 106 M~z para su reubicación en otra 
\ 

frecuencia atendiendo las condiciones y características técnicas de operación actuales 
para la estación con distintivo XHZCN-FM, con la respectiva frecL;Jencia 106.5 MHz. Esto 
significa que no es técnicamente viable el proporcionar \~I seivicio en condiciones 
semejantes de cobertura de la concesión que actualm$nte se encuentran en el 
segmento de reserva, a erecto de garantizar; la continuidad del servicio público de 
radiodifusión, toda vez que. éste deberá ser prestado en condiciones de competer,ia, 
cdlidad y brindar bEfheficios a toda la población, preservando la pluralidad y veracidad 
de la información y atendiendo a los intereses ?e las audiencias, se considera 
procedente el otorgamiento de las prórrogas en las mismas frecuencias dentro de la 
reserva señalada. 

! 

'Disponibilictad ~rec0~~6tci 
No, ) ae Dlsponlbl~ 

·. ' Fr'ec~qa (fVIHzY \ 
NRESTRINGIDA 
DEL NORTE, S.A. XHZCN FM 106.5 Saltillo Coahuila No factible ND 

DEC.V. 
"'*ND. No disponible'\_ 

No ob.stante lo anterior, el Pleno de este órgano regulador considera relevante destacar 
que ei''lnstituto deberó garantizar en la banda de frec\dencia modula y preferentemente 

. \ \ 

en la parte alta, un número igual a las frecuencias ocupadas en el segmento de reservo 
· para estaciones no comunitarias e indígenas, así como frecuencias adicionales hasta 
llegar a un total del 1 O por ciento de la banda de frecuencia en ejercicio de sus 
funciones y tareas regulatorias para cu~plir con los principibs y fines que derivan de los 
artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, ~cimo sexto y décimo 
séptimo de la Constitución. 

) 

! 
En efecto, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente 
en su finalidad con el contenido de la Reforma Constitucional promulgada en el año 
2013 en el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento )os 
preceptos constitucionales contenidos en los artículos 2º y 6º de la P[Opia Carta Magna 
eh el sentido de propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo integral de lbs pueblos y 
comunidades indígenas. Así, es indispensable que existan mecanismos que ,obliguen al 
Instituto o asegurar que se asigne espectro radioeléctrico paro tales p1·opósitos y por tal 
circunstancia, se requiere la planeación del 1 O por ciento de la banda FM y un sedmento 
de la de AM paro el otorgamiento dé este tipo de concesiones y que emito los 

,' / ,/ 

parámetros técnicos que aseguren la operación de los estaciones bajo; criterios de 
f-- calidad y sin interferencias. Esta garantía debe analizarse y asumirse con .. lJn criterio cLJyo 

propósito demanda la protección más amplia posible a favor de los grupos o personas 
o quienes ntenta beneficiar en función de su circunstancio específica. 

1 
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/ 

Sin embargo, debe tenerse presente que el cumplimiento de la regla de la reserva 
establecida en el Progran;ia Anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
2017 admitiría formas de modulación que sin restringir el derecho involucrado, lo 
armoniza y adminicula con otros derechos y valores del mismo modo reconocidos en 
texto en el constitucional. Tanto la garantía de reserva, como la figura de prórroga de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su 

\ . 
dimensión teleológico y bajo un principio de convivencia normativa, es decir, ambas 
figuras cumplen una función que debe ser procurada en la rr1ayor medidaposibfe (así -, 
sea en diferente grado por la presencia de otro derecho fundamental que también 
deba respetarse y que resulte eventualmente preferible en un contexto determinado, sin 
que el derecho o v'alor tutelado que ceda se entienda excluido definitivamente). Este 
mecanismo, también considera que los intereses y principios involucrados obedecen a 
un contex~o de necesidades pasadas, y actuales, a grado tal quE¡, no impiden que la 
propia ga~antía de reserva a que se refiere el artículo 90 de lél Ley pueda verse 
expandida, por adecuación a nuevas condiciones. sociale~ que determiner-i la 
necesidad y el contexto regulótorio en el sector de la radiodifusióh. 

Por estas consideraciones, se estima procedente el otorgamiento de la prórroga de, la 
estaci~n indicada en el presefnte Considerando:--Con el distintivo y frecuencia indicOda 
en el cuadro citado anteriormente; en consecuencia, una de las frecuencias 
disponibles1 a que se refieren el ofici<( IFT/2~2/UER/DG-IEET/0806/2017, quedará 
destinada para el otorgamiento de ung concesión social. comunitaria o indígena, sin 
perjuicio de que las restantes frecuencias disponibles puedan igualmente ser planeadas 
para estos mismos usos de la concesión (comunitario indígena), de acuerdo con las 
determinaciones que se adopten en o-tros procedimientos de prórrogas de concesión 
en función de las particularidades y méritos propios de cada asunto. Lo anterior con el 
fin de garantizar en la banda de frecuencia modula, un número igual a las frecuencias 
ocupadas en el segmento de reserva por estaciones no. comunitarias e indígenas en 
observancia de la garantía a que se refiere el artículo 90 de Ley. 

J Cabe prf3cisar que la reserva señalada en el párrafo anterior, es adicional a cu?lquier 
otra realizada o que pudiera realizarse para concesiones de radiodifusión de uso social . 
comunitario o indígena en S;tillo, Coahuila de las identificadas como disponibles. 

1 

( 
1 De acuerdo con el análisis técnico contenido en el oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0806/2017 se identifica la 
disponibilidad de. tres frecuencias en la banda de frecuencia rnÓdulada c6n separación a 400 kHz para Saltillo, 
Coa huila. · 
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Lq presente determinación se realiza atendiendo a las circunstancias y condiciones 
/ 

\particulares de las estaciones con distintivos de llamada XHZCN-FM, bajo el entendido 
de que a partir de los derechbs e i~tereses involucrados, necesidades específicas y de 
las circunstanciqs de cadG caso, las solicitudes de prórroga de una estación cuya 
frecuencia concesionada se encuentre en el segmento destinado a la reserva de 

( 

estaciones comunitarias e indígenqs será evaluada y pondera<tia de acqerdo con los 
principios previstos en los artículos 2 apartado B fracción VI, 6º, 7°, 28 y demás que 
resulten aplicables de lb Constitución. 

Séptimo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los ariículos 72 y ?5 de lo Ley, la vigencia de la conc,sión única y las.concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 

). 

(veinte) años respectivamente. · · 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sol9re el espectro radb~éctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones úriicas para uso domercial tendrán 

/ 1 

una vigenqia de 30 (treinta} años, contados a"partir del día siguiente de la fecha de 
vencimiento establecida en las Concesiones respectivas. 

Al respectof es importante resaltar que la vigencia se ;justa a lo estipulad~ en la Ley, 
toda vez qtte se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del móreo regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribucione,s conferidas 
establezca el máximo per}odo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es c~ngruente 
con la vigen,cia otorgada pard las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha restJelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones,cuyo otorgamiento se . : 

~suelve en virtud de la presente Resolución. 

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de .los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constituci~n, constituye un bien del dominio directo de 16 Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o e)(plotación puede ser otorgado en concesión a los' particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 
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El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas-electromagnéticas, que 
\ 

se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el especf~o 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del

1 

Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los /órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamieqtos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto ( 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asequrar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencid imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condicior;ies para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los r~cursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles' de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al qu~ soh aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto dél género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derezno a recibi( una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Espec~icamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica pór 
el,,otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del domi11io directo de la í;J?ción, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. , 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el 'alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

) .. \ 
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Al respecto, es importante señalar que el término "otq)rgami~nto", de acuerdo con el 
1 - I 

Diccionario de Jo Red! Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consehtir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'-2. ~ 

Conforme a rello, la acepdón "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derech0--de uso, aprovechamiento y explotación de bienes c::Jominio de la. Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo _de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
oéupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien pre¿iamente concesionado (frecuencia atribuida para la 

prestación del servicio de radiodifusión). 

~ En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 

( 

que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido con¿esionarios de un bien de dominid directo de la Nación no les es 
reconocido ningúr:i_2erecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 

1 concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuer,do con las reglas/ 
y condiciones que establezcan las leyes y el título d_e la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor ,al momentó de la 

\ presentación de las solicitudes. / 

El procedir;niento de determinación del pago\ de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y exf3lotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 ~ 
de la Ley, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente 
Resolución, la dltención y análisis de las Solicitudes de Prórrqga de las concesiones 
originarias se realizó .de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 

/aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

i \ 
En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones esMblecidas el artículo 29 frac;:ción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó ola SHCP 
la. opinión de lo~:aprovechamientos correspóndientes a las prórrogas de las concesiones 

\ 

-que nos ocupan \por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 
1 - ' 

~ 349-B-386 de fechas 22 dE? mayo de 2017, emitido por la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la SH~P, emitió opinión favorable respecto del monto de los 
aprovecham~ntos p'0\ concepto de contraprestación que le corresponde cubrir a los 

' ' ' ' 

2 http:/ /lema.rae.es/drae/?val~otorgamiento 
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Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias para la prestación del servicio de 

l'- radiodifusion sonora. ~ 
~ 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"(. . .) 

l. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se 

lqgra que los aprot1E7chamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
su momento calculó la extinta Cofetel, de tal formo que se estima el valor de mercado de cada 

1 

concesión ,con base en las características particulares que tiene cada concesión en cuanto a 

población servidc¡i, sus características técnicas,,y el potencial económico dr la zona concesionada. 
' 11, ' 1 

2, Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio que 

se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de referencia (que se 
', \ ', 

actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma 

metodo/ogía de cálculo. 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tarifas 
por publicidad que cobran las empresas de radiodiftJsión sonora también son en promedio más 

bajas en las estaciones de AM. 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la ,:población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudadJs y áreas metropolitanas d~I 

~\ pats y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del lífr-lite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el !FT',utiliza se logra 

que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en cciso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se 

ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas las concesiones de 

'----- radiodifusión. 

6. Que la población considercida para el cálculo de los aprovechamientos cDrresponde al Censo de 

Pob/ació~ y Vivienda INEGI 20 l O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron lo\valores de 
dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la información de dichos censos 

continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Qué al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (7 4 dBu para 
estaciones de FM y 80 dBu~ara estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado 

refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

8. \ Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un F~ctor Técnico que 
permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, 

en cuanto a su potencia radibda aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones 

FM y la Disposición Técnica IFT-oq 1-2015 para estaciones AM. I 

J 
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9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales 
se solícita opinión, se justifica en razón de que se reflejo el valor de mercado de las concesiones en / 
las que además de la población servida, se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura, 
quJ se concesiona. En donde a mayor actividad e9{)nómíca del sector productivo de la zonó 
concesionada, el vaio¡ de J1s concesiones resulta más'grande, en donde los incremento en el Factor 
Económico reflejan el incremento en los ingresos potenciales quEq las empresps pueden recibir. 

l O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es qplicable lo dispuesto en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los · 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precíos,-por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de abril de 

2011 que corresponde al mes anterior a la presen_tacíón de la solicitud de opinión, partiendo de los 
valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005, 

11. Que al actualizar el valor de referencia prqpuesto con base en lo dispuesto en el artículo 7 7-A del 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los apro,vechamientos solicitados se establezcan 
tomando en.cuenta el poder adJuisítívo de la moneda en 2017. De e.sta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está poncesí~nando. Actualizar el monto 
de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 20 7 7 
que no reflejaría el valor del bien cqhcesíonado a esta fecha, Con esta actualización por inflación, 
no se aplican en momento alguno lqs reéargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código 
Fiscal de la Federación (CFF). 

\ ; . . 
12. Que conforme a la fórmula establecida para e~álculo de las contraprestaciones, el Valor de 

Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por Jo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá 
reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la 
actualización por inflación estipulada en el ariícu/o 7 7-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor 
de Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma 
proporción la actualización por inflación, 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de abril dé 20 7 7 es de $0, 9813 pesos por 
habítantª- por estación de radío FM, 1mí.entras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 

,' '" e:bteníéndose un monto de $0,3435' pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos. valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por 
el IFT, reflejan el valor aptua/ que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la 

~?oncesíón de radío. -

14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente ofíqio, debido a que, por una 
parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para el Servicio Público de Padiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún 

r-

1 ~--

continúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se regístraror aún no 
pueden ser consideradas como una referencia de mercadó final, to/ como Jo señala el inciso V del 
artículo 700 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 
Participantes Ganadores aún deberán cumplir con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo 
correspondiente y con las actividades previstas en las bases de licitación, entre las que se encuentra 
el pago de una contraprn¡stación equivalente al componente económico de su oferta respectiva 
misma que deb1rán cubrir arlfes del 22 de mayo de 2017 y por otra, las solicitudes de prórroga de 

\... 
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concesiones o que_hoce referencia el presente oficio se presentaron con onteríq¡rídod al 22 de moyo 
,' ! 

de 2017. ' 

15, Que lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en su resolución no. 26/2006, determinó 
cónstítucíonol fijar uno contraprestación por el otorgamiento de lo prórroga de concesiones de 
radio, por lo que se ha utilizado uno metodología que ínclu'ye-un valor de referencia poro determinar 
e\ monto del aprovechamiento poro la prórroga de uno concesión de rodio, siendo lo mismo 
metodología que lo Secretaría de Comunicaciones y Transportes y lo extinto Cotz1isión Federal de 
Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 poro establecer el monto de los contraprestaciones por los 
próf(ogos de concesión. 

16. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radíodífusoros ti\ulores de los 472 
concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de 'concesión con 
posterioridad o lo integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1 7. Que el 1 1 d~ junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de lo Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el 0.0.F. el 11 de junio de 2073 que I señala que el Instituto Federal de 
Teltcomunícocíones (IFT) fijará el monto de los contraprestaciones poro el otorgamiento de los 
concesiones, así como por la autorizaci(>n de servicios vinculados o éstas, previo opinión no 
vinculante de la autoridad hacendaría. 

1 

18. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciono con 'lo previsto en el artículo 99 de la LFTyJ que 
establece que todos las contraprestaciones requerirán prevía opinión no vinculante de lo Secretaría 
de Haciendo y Crédito Público. 

79, Qt,.ie '1 espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción o los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en -e'/ artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 
conjuntamente con los establecidos en los artícuíos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económica7, 

20. Que el artículo 114 de lo LFTyR, en relación con el ortícuf.o 100 de lo mismo Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórro[!:¡os de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, los',, nuevos condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. \ ( 

21. Que el otorgamiento de uno prórroga de vigencia constituye un r;iuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual no implico la renuncia del Gobierno Federal al 
pago de uno contraprestación, . o la que legítimamente 'hubiera tenido derecho de haberse 
concesíonodo las bandos de frecuencias mediante un procedimiento de licitación público y, por 
otro porte, el concesionario, de no otorgarse lo prórroga solicitada debiera acudir o dicho 
procedimiento de licitación poro volver q obtener tales frecuencias pagando unc:J contraprestación 

, por el otorgamiento de lo concesión correspondiente. · 
. ' 

1 - /- \ 

22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgarse 
en igualdad de ' condiciones a /todos los concesionarios que se encuentren en_ los mismas 
circunstancias y, trotándose del espectro radioeléctrico, es posible estableó1r contraprestaciones 

25 
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23. 

24. 

en función.del plazo de la concesión, las_díferencias geográficas o de población, las c9racterístícas 
técnicas y ancho de banda y el valor c1i mercado de cada banda de. frecuehcf¿s, entre otros 

' 11 ' 

aspecto$. 
) 

Que esta Secretaría Lnsídera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la R(Órroga de la 
concesión para uscp, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 

1 • 

servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consíderacíór(¡ el plazo de la concesión en la 
medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión sea mayor 1a corvraprestacíón 
resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de población, sí es una estación de AiM o 
FM y el valor de mercado.de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a 
las que s~ fijen a o'tras bandas de frecuencias, entreptros aspectos. 

r . 
Que los cobros que establezca el Estado deben refle;ar fl valor de mercac;lo de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores práctíc6s internacionales como lo establecen las 
recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

25.- Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandcB/ de frecuencias que se 
concesíonan eara cumplir con el principio de transparencia, ya t¡ue el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos ecori_ómícos 
sean manejados bajó los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograrú~ equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 
1 

26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 
para radiodifusión sonora, sea consístehte coA. los principios constitucionales de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y .. _ 

función social de los medíos de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con 
respecto a la Qdminístración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

( .. .)" 

Asimismo continúa señalando: 

"(. . .) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio Etstán actualizados por 
, inflación al mes de abril qe 207 7, por lo que el IFT deqerá actualizar el monto de los 

aprovechamientos por inflación con base en el INPC mas rec:íente disponible a la fecha de la 
/ 

entrega de las prórrogas de concesión. 

El detalle de l0s concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva, de las 472 coyicesiones,'opinados med\ante el presente 
oficio, se muestran en los anexo By C que forman parte del presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resultan de la opinión que se emite mediante el presente 
oficio deberá realizarse i3n las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de 

1 / \ 
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entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos 
de concesión respectivos, 

Los montos calculados para los aprovechamiehtos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias parq pxoporclonar servicios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

/ 
Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
pueda invol,ucrar un incremento en su valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta 
Secretaría fa opinión correspondiente en el casó de que tenga previsto realizar algún cambio 
en las concesiones que incremente su valor. 

( .. )" 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente 
fórmula aplicada: 

Contraprestación (C) 

Donde: 

/ 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE)+ 
Factor Técnico (FT)), 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Ñ~;~-de habitantes que re~den en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
FT e= Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores entre 0.53 

y 2.04 para estaciones de FM, así como entre l y 2 de AM. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
con~sionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

1111 Valor de referencia 

En el 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel se establecierqn un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM con 

'vigencia de 12 años. 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto 



/ 

considerando que las tarifas de publicidad tampién son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. ' 

.1 \ ' 
El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 

1 

vigencia de concesión de J 2 años para estaciones FM se actualizó por infb~ión con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geogrdfía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la1Federación, en específico para el periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a qpril de 2017, por 

1 / 

ser et!NPC aisponible a la fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienra 
y Crédito Público respecto al monto de contraprestación. Ad~más, el Valor de 
Ryferencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de conce~ión que se 

I , ', 1 

tiene previsto otorgar, ies--decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es ~ayor (pasa de 12 

' ' 
a 20 años) el valor econ9rnico de la concesión también lo es. 

/ 

Considlrando que d~/ acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los 
siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC marzo 2017 = 126.0870 

La attualización por inflación se reali~ó de la siguiente manera: 

INPC abríl2017 126.424 
Factor de Actualización= d = --- = 1.5741 

INPC íc\mbre2005 80.2004 

Este fact~r de actualización se mul;iplicó p9r el. Valor de Ref4rencia de 0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Reférencia actualizado a abril de2017: 

Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $0.7871 

1 Es importante mencionar/ que la actl.Jalización del INPC se realiza con base en lo 
~ estipulado e~ el artículo 17-A del Cóccligo Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 

dice: 

"Artículo 77~.- El monto de las contribuciones, Qprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cmgó del fisco federql, sé actualizar6 por el transcurso 
d(31 tiempo y con motiv~ de los cambios de precios en el país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. 
Dicho factor se obtendrá dividiendo ~l Tndice Nacional de Precios al 

28 



Consumidor del mes dnterior al más reciente del periodo entre. el citado i 

índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoj.k1éiones a cargo del 
fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Prechps al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la actu'qlización de que se trate se 
realizglá aplicando el último índice mensual publicado. 

Los valores de bienes u operaci<Dnes se actualizarán de acuerdo con lo 
dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las 
disposiciones señalarán en cada caso el período de que se trate. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio, no será deducible ni acreditable. ,, 

(Énfasis añadido) ) 

De lo anterior se coUge que todas ;ias contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de -j9lecios en el 
país, con , base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 

1 

Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicad.O< 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de 11as 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovecharr1tentos conforme a lo 
establécido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

Cabe pre~isar que la actualización del monto de las ~ntribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país-, a 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Ref,erencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, 

',cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma/proporción 
sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
inflación a_que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza 

r--unicamente'sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la mismaproporción la actualización por inflación. 

( 

J 
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/ 
En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $0.78Yl es para el cálculo de una contraprestación 

/ 1 ', ' 

con vigencia típica a 12 dños, primero se debe obtener el pago anuakde éste valor cGr\ 
la siguiente fórmula: / · 

/ 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual=-----

1~ (1 + o-n 

. ···. \ ( . \ 

V Rn - es el m9nto del valor dJ, referencia a 12 años actualizado a abril de 207 7 ($0. 787/1) 
/ i - es la tasa I de descuento de 70. 7 7 %, utilizada por la Secrftaría de Hacienda y Crédito 

Público. \ 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

0.7'871 * 10.11% 
Pago anual ~ 1 _ (l + l0.ll %)_12 = $0.1161 

\\ 
1 

) 

Para obtener 'E;;I valor de reterrncia Pf ro una concesión a, 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 
dicha concesión con el pago anual. anteriorménte obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: / 

1 Pago anual* [1 - (1 + o-n] 
V alar Actual = . 

l 

\ 
Donde: 

i - es la tasa. de descuento de 7 0. 7 7 %, utilizada por la Secretaría de Haci:3nda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo\del Valor actual (20 años). . 

,.Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguientÉ:: 

0.1161 * [1 ~ (1 + 10.11%)-2 º] f 
Valor Actual= 10.ll% = $0.98 3 

\ / 
r De esta faroio, el valor de referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
( concesiones con vigencia de 20 años para/estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante 

1 •• ; 

para concesiones con vigencia de '?O a~os para estaciones AM. 
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• Población servida 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular el coriíforno audible comercial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la disposición IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de rad,iodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
ih-002-2016 "Esp9¡cificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión s0nora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a l 08 MHz", para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

~Al inborporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas dtstintas, '10 que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fór~ula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de la concesión. 

~ \ 
En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida den1ro del 
contorno audible se calcula mediante. el uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de se.rvicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
.el área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el lnstitutó como apoyo para el desarrollo de anplisis 

' ,' / 

de carácter técnico, ademas de las bases de datos cartográficGs digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja eLárea del contorno audible correspondiente se integra en 
el softwqre los datos de la poblacion conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar q~e la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Pbbiación y Vivienda que publica el 
INEGI. 

® Factor Económico 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el val9r ~é',mercado de las concesionEJs 
en las que además de lc(población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 



~ 
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Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercíal la 
cual depende de las condiciones económicas de la prindpal pobladón a servir./En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de qµe el monto del aprovechatlliento refleje el 

I ' 

valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que dE1pende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

• Por lo tanto, 'para calcular el Valor Bruto de la ProdLcción per qápita, se divide la 
Producción Bruta Tota( del f(lunicipio de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. 

1 Valor Bruto de la Prod'l{ccíón per cápita 

D01¡de; 

PBT 
PPS 

PBT - es la ~roducción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

' ,,--~ 

i· ! ' 1 \ i : ' 
1 , / , "' 1 1 

El resultado obtenido determina el rango·de carácter progresivO e\n ei que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodologíd de cálcul.o de contraprestaciones: 

· Valor Pér0 capíta dé la prpduccion ·Rqngo FE . . bruta (~iles de pesos) i 
1 

1 la 10 l l ,0 

10 a 20 2, 1.2 
20 a 30) 3 1,4 

) 30 a 40 4 1.,6 ! 
40 a 100 5 l,?' 

mayor a 100 6 2.0 

........... 
Es importante mencionar que se utiliza la población iota! de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de produc¿ión 

bruta sólo es publicado a nivel municipal; po. r otro lado, si se utilizara la población servida,( 
\1,a cual piuede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir,· 

'...., l se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 

\, 

I 
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ocijcionales, doto inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la 
Producción pér cápita que sea coher,ente con el monto de la población servida. 

1 
® Factor Técnico ( 

El factor técnico réfleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potencia y el contorno protegido, características que están definidas en 
la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, características con IQs que se 
establece la clase dela estación. 

A mayor detalle: 

-A la Clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de l .5, y 
-A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnic<SJ refleja las características operativas 
de la estación que se concesiona en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del 
centro de radiación y el contorno protegido, ci=lracterísticas que están ciefinidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características coh las que se 
establece la clase de la estación. 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con v~lores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de lo clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguiente tabla. 

' f-11:~ra ~eLcfntro ~e . 1 

1
.• Móxiína potencio 

. . . . . .·. \ .. ' 

·c1ósé radiación d~ 1.a ant~pa · ContoTT1oprotegiqo· 
Factor técnico 

' radladO{kV'/) ·/km)· '· :·.··[·< sobre. el terreno promedio 
. \ .~ 

·. ·. • • (m) ··. .: 

A 3 100 24 0,53 

AA 6 100 28 0.62 

Bl 25 100 45 1 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 l.6 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 N.D. 0.1 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodologta descrita, este Pleno, con 

J fundamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la/ ley, fija los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades· que se encuentran 
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precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismy6s que deberán ser enteradas, 
en una sola exhibición, previamente 9 la entreg9 de los títulos de concesión respectivbs. 

/ 
Para dichos efectos, (?s Concesion9rios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de los títulos de. 
concesión a que se refieren los Anexo 5 y 6 de la pres$nte Resolüción, término que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya\~urtido efectos

1 
la notificación 

de la misma. , . , \ 

1 

AdicionálmentEi los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de acept9ción de 
condiciones, para exhibir ,ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. ~ 

¡ 
Los plazos señalados en los. párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 

exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables. por 
una sola ocasión, en tér,inos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 

:::e::ie:::::~::tr 1::
0 

condiciones y acredit~do el pago ¿:e las 
contraprestaciones, ~ste Instituto expedirá los 'títulos de Con~t~ar~ usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 
comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere- la presente 
Resolución. La condición relativa al. pago de la contraprestación fijada quedará 
contenida en los títulos de concesión de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º(Apartado B fracción 111\ 27 párrafos 
c~arto y sJxto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de I¿ 

'1 ----------/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 
fracciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
fracción 1, 77, 90, 100, 105, 106 y 112, 114 y 156 de la Ley Federal de Tele<::romunicaciones 
y Radiodifusión; 3, 16 frCJcción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracciór,i I de 1~ LeyFederal de 
P_rocedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 3.2 y 34 fracción 11 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 

eutónomo emite los siguientes: 

/ 
rRESOLUTIVOS 
\ 
1 

) 

', ,_ \ 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 

\ 

para continuar usando comercialmente las frecuencias del espectro radioeléctrico a /~ 

\ 
/ 34 

/ 
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través de las estaciones con distintivo de llamada y población que se describen \3n el 
siguiente cuadro y en el Anexo l de la presente Resolución. 

' ---,-
' 

CONCESIONARIO . ' \ ', 

POBl,.AqÓ{\I Nó. •\ . DISTINTIVO BANDA,_ 
I •. -, FR~CUENSIA ·,, 

\ .. _, ,· ',· ! PRINCIPALASl:RVIR 

l 
PUBLICIDAD COMERCIAL DE 

XECO AM 1380 kHz Ciudad de México,, 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

RADIO EMISORA XHSP-FM, S.A. 
San Nicolás de Los 

2 XEH AM 1420 kHz Garza, 
DE C.V. \ Nuevo León 

3 
SUCN. DE JORGE CARDENAS' 

XEEW AM 1420 kHz 
Matamoros, 

GONZALEZ -- Tamaulipas 
4 RADIO PUEBLA, S.A. XECD AM 1170 kHz Puebla, Puebla 

5 RADIOFÓNICA DEL NORTE, S.A. XEJ AM 970 kHz 
Cd. Juárez, 
Chihuahua 

6 
FRECUENCIA RADIOFÓNICA DE 

XEHK AM 960 kHz 
Guddalajara, 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. Jalisco 

7 
EDUARDO VILLARREAL 

XEK AM 960 kHz 
Nuévo Laredo, 

MARROQUIN Tamaulipas 

8 FANTÁSTICO RADIO TRECE, S.A. XEP AM 1300 kHz 
Cd. Juárez, 

/ 
Chihuahua 

PUBLICIDAD UNIDA DE / 
1 Reynosa, 

9 
REYNOSA, S.A. DE C.V. 

XERT AM / 1170 kHz 
Tamaulipas 

lO XEZJ-AM, S.A. DE C.V. XEZJ AM 1480 kHz 
Guadalajara, 

Jalisco 

ll 
RADIO MEDIOS DE 

XHMS FM 99.5 MHz 
'Monclova, 

MONCLOVA, S.A. DE C.V. Coahuila / 
RADIO EMISORA XHSP-FM, S.A. 

--

Guadalajara, 
12 

DE C.V. 
XEUNO AM Ir, 1120 kHz 

Jalisco 

13 
RADIO EMISORA XHSP-FM, S.A. 

XHQQ FM 93.3 MHz 
Monterrey, Nuevo 

DE C.V. -- -- León 

14 
GRUPO IMPUl:'.SOR DE MEDIOS, 

XEJCC AM 720kHz 
Cd. Juárez, 

S.A. DE C.V.--
--

Chihuahua 

15 
RADIODIFUSORA XHCDH, S.A. 

XHCDH FM 104.l MHz 
Cd. Cuauhtémoc, 

DE C.V. Chihuahua 

16 
ROLANDO RAMIRO GONZALEZ 

XHRAW FM 93.9 MHz 
Cd. Alemán, 

TREVIÑO• Tamoulipas 
ORGANIZACIÓN 

Lampazos, Nuevo 
17 RADIOFÓNICA DEL NORTE, SA XHLPZi FM 95.3 MHz 

\ DE c.v. León 
~j \ 

San Pedro 
18 RADIO POCHUTLA, S.A. DE C.V. XHSPP FM 102.3 MHz 

Pochutla, Oaxaca 
- Nuevo Laredo, 

19 RADIODIFUSORAS CORTÉS, S.A. XEWL AM 1090 kHz / Tamaulipas 
TVRESTRINGIDA DEL NORTE, S.A. / 

20 
DE C.V. 

XHZCN FM 106.5 MHz Saltillo, Coahuila 

21 
SUCN. RAMÓN GUZMÁN 

XEN'( AM 760 kHz Nogales, Sonora 
RIVERA 

W3 COMM CONCESIONARIA, / Rosarito, Baja 
22 

S.A. DE C.V. 
XEWW AM 690 kHz 

California 

23 
COMERCIALIZADORA-DE 

XHAZN FM 92.l MHz 
Apatzingán, 

MEDIOS, S.A. DE C.V. Michoacán 
FRECUENCIA MODULADA '· Veraoruz, Veracruz 24 

TROPICAL, S.A. DE C.V. 
XHRN FM 96.5 MHz 

25 
RADIO DE CUAUTLA, S.A. [)E_ 

XHCUT FM 101.7MHz Cuautla, Morelos c.v. 

26 STEREOREY MÉXICO, S.A./ XHSR FM 97.3 MHz 
Monterrey, Nuevo 

León 
27 \ MILED LISIEN KAHUE XHNX FM 98.9 MHz T o\uca, México 

r 
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1 San Pedro 
28 RADIO INTEGRAL, S.A DE C.V. XEPJ AM 7370 kHz Tlaquepaque, ·, --

Jalisco 
29 RADIO CANANEA, S.A. DE C.V. XHCNE FM 704.7 MHz : Cananea, Sonora 

30 RADIO ROCOLA, S.A. DE C.V. XHRCL FM 89.5 MHz 
San Luis Río/ 

Colorado, S nora 

37 
RADIO ALTIPLANO F.M., S.A. DE 

/ c.v. XHTLAX FM 96.5 MHz Tlaxcala, Tl0xcala 

32 XEWF, S.A, XEWF AM 540 kHz 
Cuernavaca, 

Morelos 

," 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso corr¡ercial con una vigencia de 20 
(vei~te) años,contadosá partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que 
se pror~oga en la presente Resolución, para la prestación del servicio público de 
rqdiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de 
llamada y población que se pescriben en el Anexo l. 

' 

Asi~ismo, se .. otorga a los siguientes Concesionarios una Concesión Única, para Uso 
Cortlercial, c~n u~a vigencia de 30 (trei~ta) años contados a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución: 

.·.• NO. ~QNCESíONARIO I• DISTINTIY() BANDA FRECUENCIA., POBLACIÓN • 
. .PRINCIPAL A SERVIR 

7 
PUBLICIDAD COMERCIAL DE 

XECO ' AM 7380 kHz Ciudad de México 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

2 
SUCN. DE JORGE CARDENAS 

XEEW AM l.420 kHz 
Matamoros, 

GONZALEZ 1 Tamaulipas 
3 RADIO PUEBLA, S.A. XECD \ AM 1770 kHz Puebla, Puebla 

RADIOFÓNICA DEL NORTE, ,. Cd,. Juárez, 
4 

S.A. 
XEJ AM 970 kHz 

Chihuahua / 

5 
FRECUENCIA RADIOFÓNICA 

XEHK AM 960 kHz Guadalajara, Jalisco 
DE OCCIDENTÉ) S.A. DE C.V. 11 

¡ 

6 
EDUARDO VILLAR~EAL 

XEK AM 960 kHz 
Nuevo Lored<Í:>, 

MARROQUIN Tamaulipas 

\ 7 
FANTÁSTICO RAQIO TRECE, 

XEP AM \ 1300 kHz 
Cd. Juárez, 

S.A. Chihuahua 

8 
~UBLICIDAD UNIDA DE 

XERT AM ll 70 kHz Reynosa, Jtlmaulipas 
REYNOSA, S.A. DE C.V. / 

9 XEZJ-AM, S.A. DE C.V. XEZJ AM 7480 kHz ' Guadalajara, Jalisco 
RADIO MEDIOS DE - ( 

Monclova, Coahuila 70 
MONCLOV A, S.A. DE C.V. ~ XHMS ~.M 99.5 MHz 

ll 
GRUPO IMPULSOR DE 

XEJCC AM 720 kHz 
Cd. Juárez, 

MEDIOS, S.A. DE C.V. / Chihuahua 

72 
RADIODIFUSORA XHCDH, 

XHCDH FM 
.__ 

704. 7 MHz 
Cd. Cuauhtémoc, 

-

S.A. DE é.V. \ Chihuahua 

73 
ROLANDO RAMIRO 

XHRAW FM 93.9 MHz 
Cd.Alemán, 

Cr'll\17 A 1 C7 T';~\ ''.'.''".) Tamaulipas 

74 
RADIO POGHUTLA, S.A. DE 

XHSPP FM 702.3 MHz 
San Pedro Pochutla, 

c.v. 1 Onvnrn i 

( 

/? 36 

/ 
j 
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75 
RADIODIFUSORAS CORTÉS, 

XEWL AM 7090 kHz 
Nuevo Laredo, 

S.A Tamaulipas 
TVRESTRINGIDA DEL NORTE, 

.· 
76 XHZCN FM 706.5 MHz Saltillo, Goahuila 

S.A DE C.V. 

77 
SUCN. RAMÓN GUZMÁN 

XENY AM 760 kHz Nogales, Sono_ra 
RIVERA 

78 
W3 COMM CONCESIONARIA, 

XEWW A~ 690 kHz 
Rosarito, Baja 

S.A DE C.V. California 

79 
COMERCIALIZADORA DE 

XHAZN FM 92.7 MHz 
Apatzingán, 

MEDIOS, S.A DE C.V. Michoacán 

20 
FRECUENCIA MODULADA 

XHRN FM 96.5 MHz Veracruz, Veracruz 
TROPICAL S.A DE C.V. 

27 
RADIO DE CUAUTLA, S.A. DE 

XHCUT FM 707 .7 MHz Cuautla, Morelos c.v. / 

22- MILED LIBIEN KAHUE XHNX FM 98.9 MHz Toluca, México 

23 RADIO INTEGRAL, S.A DE C.V. XEPJ AM 7370 kHz 
San Pedro 

Tlaquepaque, Jalisco 

24 
RADIO CANANEA, S.A DE 

XHCNE '- FM 704.7 MHv/ Cananea, Sonora ., 
c.v. ' 

25 RADIO ROCOLA, S.A QE C.V. XHRCL FM 89.5 MHz 
San Luis Río Colorado, 

! Sonora 

26 
RADIO ALTIPLANO F.M., S.A 

XHTLAX FM 96.5 MHz Tlaxcala, Tlaxcala 
DEC.V. 

27 XEWF, S.A. XEWF AM 540 kHz Cuernavaca, Morelos 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesion?s y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el contenido de la preiente 8esolución, ai como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expreso ~ indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación/respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 1 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contrapre$tación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
PúbliE_O, .descrito en el cuerpo ele la Resolución. 

.... 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resol~tivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 

~ comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los 
~ontos que se indicdn en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un térmfno de 30 (treinta) días hábiles 

\ 
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posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
ef puestos en el Considerando Octavo. de la presente; plazo prorrqgable p6f u;nqsola 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

2 

3 

4 

5 

6 

8 

¡9 

lO 
' 

ll 

' 12 

13 

14 

15 

16 
¡'1 

1,8 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

\ 

) 

PUBLICIDAD 
COMl:RCIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 
RADIO EMISORA 

XH\SP-FM, S.A. DE C.V. 
3UCN. DE JORGE 
, CARDENAS 

GONZALEZ 
RADIO PUEfJLA, S.A. 
RADIOFÓNICA DEL 

NORTE, S.A. 
FRECUENCIA 

_/RADIOFÓNICA DE 
OCCIDENl;E, S.A. DE 

c.v. 
EDUARDO 

VIULARREAL 
MARROQUIN 

FANTÁSTICO RADIO 
TRECE, S.A. 

PUBLICIDAD UNIDA 
DE REYNOSA, S.A. DE 

c.v. 
XEZJ-AM, S.A. DE C.V. 

RADIO MEDIOS DE 
MONCLOVA, S.A. DE 

c.v. 
RADIO EMISORA 

XHSP-FM, S.A. DE C.V. 
RADIO EMISORA 

XHSP-FM, S.A. DE C.V. 
GRUPO IMPULSOR DE 
MEDIOS, S.A. DE C.V. 

RADIODIFUSORA 
XHCDH, S.A. DE C.V. 
ROLANDO RAMIRO 
GONZALEZ TREVIÑO 

ORGANIZACIÓN 
RADIOFÓNICA DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 
RADIO POCHUTLA, 

S.A. DEC,V. 
RADIODIFUSORAS 

CORTÉS, S.A. 
TVRESTRINGIDA DEL._ ' 
NORTE, S.A. DE C.V. 

SUCN. RAMÓN 
GUZMÁN RIVERA 

W3COMM 
CONCESIONARIA, 

S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORA 

DE MEDIOS, S.A. DE 
r 

FRECUENCIA 
MODULADA 

TROPICAL, S.A. DE 
c.v. 

XECO 

XEH 

XEEW 

XECD 

/ XEJ 

XEHK 

XEK 

XEP 

XERT 

XEZJ 

XHMS 

XEUNO 

XHQQ 

XEJCC 

XHCDH 

XHRAW 

XHLPZ 

XHSPP 

XEWL 

.XHZCN \ 

XENY 

XEWW 

XHAZN 

XHRN 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

/ 

AM 

AM 

AM 

AM 

FM 

AM 

FM 

AM 

FM 

FM 

FM 

FM 

AM 

FM 

AM 

FM 

FM 

',,' 

FRECUENCIA 

1380 kHz 

1420 kHz 

1420 kHz 

1170 kHz 

970 kHz 

960 kHz 

960 kHz 

1300/ kHz 

1170 kHz 

1480 kHz 

99.5 MHz 

-.J 

1120 kHz 

93.3 MHz 

720 kHz 

104.l MHz 

/ ', 
93.9 MHz 

95.3 MHz 

lOi3,MHz 

1090 kHz 

106,5 fV!Hf 

1óO kHz 

690 kHz 

92.l MHz 

1 

96,5 MHz' 

: 

'· ·.· .•. ·. POBLAClól'l .. ·.• . ~QNTOQI; LA 
PRINCIPA~.ASí::RVIR' 'C:ON'fRAPRE.STACIÓN 

Ciudad de México $ 7,813,834 

San Nicolás de ;los $ 
Garza, Nuevo ~eón 

3,292,911 

Matamoros, 
Tarriaulipas 

Puebla, Puebla 
Cd. Juárez, 
Chihuahua 

Guadalajara, 
Jalisco 

Nuevo Laredo, 
Tamaulipas 

Cd, Juárez, 
Chihuahua 

Reynosa, 
Tamaulipas 

Guadalajara,, 
Jalisco 

Monclova, - / 
Coahuila 

Guadalajara, 
Jalisco 

Monterrey, Nuevo 
Le(ín 

Cd. Juárez, 
Chihuahua 

Cd. Cuauhtémoc, 
Chihuahua 

Cd, Alemán, 
Tamaulipas 

1 

Lampazos, Nuevo 
León 

San Pedro 
pochutla, Oaxaca 
' Nuevo Laredo, 

Tamaulipas 

\Saltillo, Coahuila 

Nogales, Sonora 

iRosarito, Baja 
California 

Apatzingán, 
/Michoacán 

Veracruz, Veracruz 

$ 438,584 

$ / 2,575,612 

$ 1,505,734 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

\ 

5,150,446 

435,244 

1,506,121 

863,703 

4,868,032 

713,727 

2,134,077 

13,069,895 

dp6,296 

540,281 -,\ 
\ 

ll,141 

258,224 

1 

/368,715 

2,319,327 

248,516 

2,444,924 

318,500 

7,288,506 
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25 
RADIO DE CUAUTLA, 

XHCUT ! FM lO.l.7 MHz Cuautla, Morelos $ 1,791,520 
SA DE C.V. 

26 
STEREOREY MÉXICO, 

XHSR FM 97.3 MHz 
Monterrey, Nuevo 

$ 13,428,061 
SA León 

27 MILED LISIEN KAHUE XHNX FM 98.9 MHz 
/ 

Toluca, México $ 4,167,760 

RADIO INTEGRAL 
San Pedro 

28 XEPJ AM 1370 kHz Tlaquepaque, $ 4,532,322 
SA DE C.V. 1 Jalisco 

29 
RADIO CANANEA, 

XHCNE FM 104.7 MHz Cananea, Sonora $ 96,899 
SA DE C.V. 

30 
RADIO ROCOLA, SA 

XHRCL FM 89.5 MHz 
San Luis Río 

$ 495,026 
/ DE C.V. ! Colorado, Sonora 

/ RADIO ALTIPLANO 
31 

F.M., SA DE C.V. 
XHTLAX FM 96.5 MHz Tlaxcala, Tlaxcala $ 9,310,455 

' Cuernavaca, 
32 XEWF, SA XEWF AM 540 kHz $ 6,920,825 

1 1 Morelos 
··. 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al 1T1omento en el 

que se realic::e el pago en términos del .artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, 
f 

QUINTO,- En caso de que los COncesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 

Resólutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedar9 sin efectos y las, 

\, frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nadón, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
y con\independE¡:ncia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 

las atrib,uciones de verificación, supervisiór;i y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez \satisfecho lo establ~do en los Resolutivof Tercero "y Cuarto, eli 
Comisionado Presidente del Instituto, con base ei:i las facultades, que le· confiere el 

artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del¡lnstituto Federal de Telecomunicaciones, / 
susfribirá los títulos de Concesión t=>ara usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 

que se otorguen con motivo de la presente Resolución. ( 

SÉPTIMO.- Se instruye a,la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 

títulos d~ Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de IG presente 
Resolución. 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo esfáblecido en el último párrafio del 

artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a p9rtir de la fecha de la entrega de los 
títulos de coflCesión a que se refiere la presente Re~olución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificdda del/instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modifica,ciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

1\ 
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NbVENO.- ~nscríbanse ~~ )?I Registro Público 9e Concesib~es los títul.os de Concesión 
Única pa1a uso comercial, así como los títulos de concesión paro usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que 
se refiere la dresente Resolución, una vez que seari debidamente notificados V 
entregados a los interesadC\s. ~ 

(, ', 

1ion motivo del. otorgamiento del tírulo de. Cohcesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá h9cerse la/ anotación : respectiv6 del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

Gabriel O wqldo Contreras Saldívar 
Com ionado Presidente 

/'/ 

Lc¡Jbardini lnzunza 
Comisionada 

M.ario GermG1n Fromow'Rangel 
Comisionado. 

\ 

Javi~~uárez Mojica 
Comisionado 

Comisionada 

/ 
Adolfo Cuevas ~jo 

Comisionado 

Comisionado 

i / 
1 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federbl de Telecomunicaciones ~n su XXII Sesión Ordinaria Qelebrada el 7 de junio de 2017, en lo 
general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini. lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Art,>JrO Robles Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 
En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto en contra del otorgamiento de la prórroga solicitada por lVRestringida,del Norte, 
SA deC.V, , 
L0:.Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la forma en que se determi~ó la contraprestación para los casos de Publitidad Comercial\ 
de México, S.A. de C.V., y XEWF, SA; y del otorgamiento de la prórroga a lYRestringida del Norte, S.A. de C.V. ' 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones/ y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicCJn,0s; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y/Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 'Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/070617 /312. 
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1-

PUBLICIDAD COMERCIAL 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RADIO EMISORA XHSP-FM. 
S.A. DE C.V. 

SUCN, DE JORGE 
CARDENAS GONZALEZ 

RADIO PUEBLA, S.A. 

RADlOFóN1cA-DEL 
NORTE,S.A. 

FRECUENCIA 
RADIOFÓNICA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

XECO AM 

XEH AM 

XEEW AM 

XECD AM 

XEJ AM 

XEHK AM 

{DUARDO VILLARREAL 
MARROQUIN 

XEK I AM 

FANTJ..sTJCO RADIO 
TRECES.A. 

PUBLICIDAD UNIDA DE 
REYNOSA. S.A. DE C.V. 

10 1 XEZJ-AM, S.A. DE C.V. 

l l I RA610 MEDIOS DE 
MONCLOVA. S.A. DE C.V. 

12 
I RADIO EMISORA XHSP-FM, 

S.A.DEC,V. 

XEP 

XERT 

XEZJ 

XHMS 

XEUNO 

13 ¡RAD!OEM!SORAXHSP-FM,
1 

XHQQ 
S.A. DEC.V. 

14 
GRUPO IMPULSOR DE 
MEDIOS, S.A. DE C.V. 

XEJCC 

15 I RADIODIFUSORA XHCDH, I XHCDH 
S.A.DEC,V. 

16 

17 

ROLANDO RAMIRO 
GONZALEZ TREV1ÑO 

XHRAW 

AM 

AM 

AM 

FM 

AM 

FM 

AM 

FM 

FM 

FM 

1380 kHz 

1420 kHz 

1420 kHz 

1170 kHz 

970 kHz 

960 kHz 

960 kHz 

130D kHz 

1170kHz 

1480 kHz 

99.5 MHz 

1120kHz 

93.3 MHz 

72D kHz 

104.1 MHz 

93.9MHz 

95.3 MHz 

Ciudad de 
México 

son Nicolás de 
Los Garza, 

Nuevo León 

Matamoros, 
Tamaulipas 

Puebla, PuetílÓ 

Cd,Juórez, 
Chihuahua 

Guadal ajara, 
Jalisco 

Nuevo Laredo, 
Tamaulipas 

Cd.Juórez, 
Chihuahua 

R~ynosa, 
Tamoulipos 

Gt.ladolajaro, 
Jalisco 

Monclova, 
Coahullo 

Guodalajaro. 
Jalisco 

Monterrey, 
Nuevo León 

c'd,Juórez, 
Chihuahua"~ 

Cd 
cuauhtémoc,1 

Chihuahua 

Cd,Alemán, 
Tomaulipas 

Lampazos, Nuevo 
León 

'flí¿HA D~ VIGENCI(', Di,( TIT\JLO . ·.· - . . : ·-
,ÉX~EDICIÓN DE.REFRENDÓ D• LA OPQRTUNIDAO ANTEC:EpllNTIES PROC.OE 
Da TITULO DE . CONCESIÓN ' FECHA. .._ '.EN Le, OTORGAR 
REFRENPO DEl---'"',.;..;.-:..,_¡SOI.ICilUD DE PRESE!'ffACIÓN ¡-----,"":"-:-r'~"""':-_;,"f""~_;:....,;..,_,__;_+;.;_;:.....;,..,.. __ J;+_;,--~---...J ll!ULO Dli 

· , ' (A . DE lA SOLICITUD CONCESIÓN 
iCONCESIÓN DE PRÓRROGA ONICA PO~ SO -. t~ I 

23-jul-04 04-jul-04 1 03-jul-16 1 13-ago-l 4 

lS-)un-08 04-jul-04 03-jul-16 04-mor-15 

03-feb-05 1 04-jul--04 1 03-ju!-16 l 26--ago- l 4 

07--dic--04 04-jul--04 1 03-jul- l 6 1 l 1-dic-14 

23-jul--04 04-Jul~~ _ J 03-jul- l 6 1 25-sep-14 

23-jul-Ó4 04-jul-04 1 03-Ju!-l 6 j 13-ago- l 4 

26-Jul--05 04-jul--04 1 03-iyl-l 6 1 18-dlc-l 4 

23-jul-04 1 04-Jul-04 1 03-Jul-l 6 1 l 2-sep-14 

17-dic-04 1 04-jul--04 1 03-jul-16 1 13-ago-14 

17-dlc-04 04-jul-04 1 03-jul- l 6 1 l 3-J
1
go-l 4 

07-oct-04 04-jul-04 03-Jul-16 22-oct-14 

lD-may-06 04-jul-04 03-Ju!-16 04-mar-15 

lS-jun-08 04-jul-04 1 03-jul- l 6 04-mar-15 

09-sep-05 l1

'27-nov-04 l 26-nov-16 I 13-ogo-14 

02-feb-05 1 30-nov--04 l 29-nov- l 6 1 Ol-dic-14 

20-oct--05 30-nov--04 1 29-nov- l 6 1 03-nov-l 4 

21-nov--05 03-obr-05 1 02-obr-l 7 13-ago-14 

EN TIEMPO 

EN TIEMPO 

.____ 

EN TIEMPO 

EN TIEMPO 

EN TIEMPO 

EN TIEMPO 

EN TIEMPO 

ENTIEMPd 

EN TIEMPO 

ENT!EMPO 

EN TIEMPO 

EN TIEMPO 

EN TIEMPO 

EN TIEMPO 

ENTJEMPO 

ENTIEMPO 

EN TIEMPO 

----/.._ 

N/A 

CESIÓN DE 
DERECHOS 

/ 

CAMBIO DE 
RÉGIMEN 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

CES!ÓNDE 
DERECHOS 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

FUSIÓN 

FUSIÓN 

CESIÓN DE 
DERECHOS 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A N/A 

IFT/223/UCS/DG­
CRAD/168/2017 

19º25'57" 1 99º07'59" 1 04-Jul-l 6 1 04-jul-36 • ./ 

X 
EMISORAS 1 20-ene-17 

INCORPORADAS . 125º 44' 30"1 lOOº 18' 08"1 04-Jul-16 
DE MONTERREY, IFT/D02/USRTV/DGATS 

S.A. R/672/2014 

04-Ju!-36 1 s~!~~~~~(;~ ~°e 
moyo) 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

AURORA 
MARROQUIN 

KRALJs.5E 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

ORGANIZACIÓN 
PRAM.S.A. DE 

c.v. 

EMISORAS 
INCORPORADAS 
DE MONTERREY, 

S.A. 

ANA f\f,,TRICIA 
EULALIA NÚÑEZ­

CERVERA 

N/A 

N/A 

N/A 

28-feb-14 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

!.-022 
17--ene-06 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

IFT/223/UCS/DG­
CRAD/168/2017 

20-ene--17 

IFT/223/UCS/DG­
CRAD/168/2017 

20-ene-17 

\ 
1.-109 

04-abr-06 

N/A 

N/A 

N/A 

' 

25º52'47"197°30' 15" 1 04-jul-16 1 04-jul-36 ./ 

19º 02· 4j" 1 ~B· 11' 51" 1 04-jul- l 6 1 04-jul-36 ./ 

3lº44'22"ll06º2J'l3'¡:I 04-jul-16 1 04-jul-36 fc 1 

20º 40' 35"1103º 20' 32'1 04-jul-16 1 04-jul-36 ./ 

27º 29' l 1 "I 99º 30' 29" 1 04-jul-16 1 04-Jul-36 ./ 

31 º 44' 22" l l 06º 29' 13" l 04-jul-l 6 1 04-jul-36 '( 

26º05'32"198º 16'40" 1 04-jul-16 1 D4-Jul-36 ./ 

19º32' 17"196º54'33" 1 04-jul-16 1 04-jul-36 ,{ 

26º 54' 03"1 l0l º 25' 0CT'I 04-Jul-16 04-jul-36 ./ 

X 

20º40'35"fl03º20'32"1 04-Jul-16 04-jul-36 1 ~:~~:~(;~ ~°e 
moyo) 

X 

25º 40' 17"1100° 18'31"1 04-jul-16 1 04-Jul-36 1$~!~~~:fc;~ ~~ 
moyo) 

31º 44' 22"1106º 29' 13''1 27-nov-16 l 27-nov-36 ./ 

,..___ 

28º 24' 18" l l 06" 52' 00" 1 30-nov-16 1 30-nov-36 ./ 

26º 24' 01" 1 99º 01' 31" 1 30-nov-16 l 30-nov-36 / ./ 

X 

27º 01' 25"1 lOO" 30' 25"1 03-obr-17 1 q3-obr-37 Js~!~~~~~C~; ~~ 
DJ..QYQl 

04-jul-16 1 04-jul-46 

NA NA 

04-jul-l 6 1 04-jul-46 

04-Jul-l 6 l 04-jul-46 

·1 

04-jul- l 6 1 D4-ju!-46 

04-jul-16 1 04-Jul-46 

04-jul- l 6 1 04-Jul-46 

04-jul-l 6 1 04"jul-46 

04-jul- l 6 1 04-jul-46 

04-jul-l 6 [ 04-Ju!-46 

04-jul-16 04--jul-46 

NA NA 

NA NA 

27-nov-16 l 27-nov-46 

30-nov- l 6 1 30-nov-46 

30-nov-l 6 l 30-nov-46 

NA '1 NA 
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Son Pedro 
RAÚL MARTfNEZ 

15º 44' 40" 1 96º 27' 5&' RADIO POCHUTlA, S.A. CESIÓN DE OSTOSY 1.-741 
18 

DECN, XHSPP FM 102.3 MHz Pochut!a, 10-ene--06 03-abr-05 02-abr.17 13-ago-14 EN TIEMPO 
DERECHOS MARTÍNEZ DE 17-nov-09 

03-abr-17 03-abr-37 ./ 03-abr-17 03-abr-47 

! Oaxaca 
CASTRO 

RADtODIFUSORAS Nuevo loredo, 
27º 29' 11 "l 99º 30' 29" 

,:' 

19 
CORTÉS,S.A. 

XFWL AM 1090 kHz 
Tomaullpos 

19-oct-ll 20-moy-10 19-moy-20 13-ogo-14 EN TIEMPO N/A N/A N/A 20-may-20 20-may-40 ./ ----- 2D-moy-20 20-moy-50 

' 

' 
VOLER, S.A. DE CFT/D01 /STP/7348/13 

~ / 
TVRESTR!NGlf""1A DEL CESIÓN DE 

c,v. 10-sep-13 
20 

NORTE, S.A. DE C.V, 
XHZCN FM 106.5MHz Saltillo, Coahui!a 16-feb-06 OS-Jun-05 04-Jun-17 !8-jun-15 ENT!EMPO 

DERECHOS 
25°26'00' 101eoo~" 05-jun-17 05-jun-37 ./ 05-jun-17 05-jun-47 

RAD!O XHZCN, CFT/DOl/STP/294/11 
S.A.DEC.V. ll-jul-11 

/ 
SUCN. RAMÓN GUZMÁN 

', 

21 
RIVERA 

XENY AM 760 kHz Nogales, Sonorp 0S-nov--04 04-ju:-04 03-jul-16 18-Jun-15 ENTJEMPO N/A N/A N/A 31" 19'07" 110"56'45" 04-jul-16 04-jul-36 ./ 04-jul-16 04-jul-A6 
¡ / 

' 
' 

CESIONDE 
XETRA !,--004 " W3COMM 

DERECHOS 
COMUN!CACION 12-ene-06 \ Rosarito, Baja 

22 CONCESIONARIA, S.A. DE XEWW AM 690kHz 
Calltornla 

19-oct-04 04-Jul-0A 03-ju!-16 29-jun-15 EN TIEMPO 
CAMBIO DE 

ES, S.A. DE C,V, 32º 20' 32" 11 7° 03' 22" 0A-jul-16 0A-ju!-36 ./ 0A-jul-16 04-jll!-46 
c.v. 

DISTINTIVO DE 
·-, CFf/D0l/STP/7946/07 

/ 
LLAMADA 

XETRA-AM 19-dlc-07 

' ! 

23 
COMERCIALIZADORA DE 

XHAZN FM 92,l MHz 
Apotzingón, 

lB-jun-08 25--Jun-06 2A-jun-18 06-ogo-15 EN TIEMPO N/A N/A N/A 19°05' 19" 102º 21' 03" 25-jun-18 25-jun-38 ./ 25-jun-18 25-jun-4,B MEDIOS, S.A. DE C,V, Michoacón 

' I 

/ 

FRECUENClA MODULADA 
24 XHRN FM 96.5 MHz 

Veracruz, 
18-jun--08 21-Jul--06 20--Jul-18 19-ago-15 EN TIEMPO N/A N/A N/A 19º 11' 25 96º 09' 12" 21-jul-18 21-jul-38 ./ 21-ju!-18 21-jul-48 TROPICAL S.A. DE C,V, Veracruz 

25 
RADIO DE CUAUTLA, S.A. 

XHCUT FM 101,7 MHz Cuautto, More!os 16-oct-09 09-dic-0B 08-dic-20 15-sep-15 EN TIEMPO N/A N/A N/A 20º 12' 05" 104º 2A' 27" 09-dlc-20 09-dic-40 ,/ 09-dic-20 09-dic-so DEC.V, ! '• 

Monterrey, CESIÓN DE STEREOREY CFT/Dül/STP/1232/12 
Sesión XXXV! 

26 STEREOREY MÉXICO,-[A, XHSR FM 97.3 MHz 12-jun-OB 13-nov-06 12-nov-18 18--dic-15 EN TIEMPO 25° 40' 17" 100º 181 3llt 13-nov-18 13-nov-38 Ordinario Ni~., NA -, \ / / 
Nuevo León DERECHOS MONTERREY S.A. 15-may-12 

Acuerdo 

27 MILED LIBIEN KAHUE XHNf FM 98.9 MHz Toluca, México 12-Jun-08 30--nov-03 29-nov-15 21-ene--15 ENT!EMPO N/A N/A N/A 19° 15'01" 99º 36' 17" 30-nov:i& 30-nov-35 ./ 30-nov-15 30-nov-AS 

RADIO INTEGRAL S.A. DE 
san Pedro 

28 c.v. XEPJ AM 1370 kHz Tloquepaque, 04-oct-04 04-jul-{;4 03-jul-16 13-ago-14 ENTJEMPO N/A N/A N/A 20º38'19" 103º18'26" 04-jul-16 04-jul-36 ./ 04-jul-16 04-jul-46 
Jalisco 

r 

29 RADIO CANANEA. S.A. DE 
XHCNE fM 104.7 MHz cananea, sonora 04-oct--OA 16-ogo-04 15-ago-16 13-ago-14 EN TIEMPO 

CESIÓN DE RADIO INTEGRAL P/IFT/141015/444 
30º 58' 55" 110º 18' 02" 16-ogo-16 16-ago-36 ./ ló-ago-16 16-ago-46 c.v. DERECHOS SADEC.V, 14-oct-lf 

30 
RADIO ROCOLA, S.A. DE 

~ -·™ 89,1 MHz 
San Luis Río 

04-oct--OA 16-ago-04 15-ogo-16 07-oct-lA EN TIEMPO 
CESIÓN DE RADIO INTEGRAL P/IFT/120815/318 

32°28'36" 11Aº45'45" 16-ago-16 16-ago-36 ./" 16-ago-16 16-ago-46 c.v. ColoradÓ, sonora DERECHOS S.ADEC.V. 12-ogo-15 
I - / 

1 
RADIO ALTIPLANO F.M., 

31 
S.A.DEC.V, 

XHTLAX FM 96.5 MHz Tlaxcalo, Tlaxcala 18-Jun-08 21-oct--04 20-oct-16 13-nov-14 EN TIEMPO N/A N/A N/A 19°19'0011 98"14'19" 21-oct-16 21-oct-36 ,/ 21-oct-16 21-oct-A6 

32 XEWF,S.A XEWF AM 540kHz 
Cuernavaca,¡ 

19-oct-ll 10-oct--09 09-oct-19 13-ago-14 EN TIEMPO/ N/A N/A N/A 18°55'07" 99º lA' 03" 10-oct-19 10-oct-39 ./ 10-oct-19 10-oct-A9 Morelos ¡ 
' 

/ 
----., 
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-__ • RESOLUCl<>NMED~LACUAL,ELPLENODEl1NSTIIU~~RAL ~ 1ELECOMUNl~ACIONES p~~~ 'i,,; JGENClÁ oeJaNTA y DOS CONCESIONES PARA OP~i~ EXPLOTARCOMERC!Aó.AENTEiNA 
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/ VARIABLES PARA EL CALCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 
NO. 

3 

4 

5 

6 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

/ -15 

16 

• • CONCl:SlONARIO . \ 

PUBLICIDAD COMERCIAL DE 
MEXICO, SA DE C.V. 

RADIO EMISORA XHSP-FM, SA 
DEC.V. 

SUCN. DE JORGE CARDENAS 
GONZALEZ 

RADIO PUEBLA. S.A. 

RADIOFÓNICA DEL NORTE, S.A. 

FRECUENCIA RADIOFÓNICA DE 
OCCIDENTE, SA DE C. V. 

EDUARDO VILLARREAL 
MARROQUIN 

FANTÁSTICO RADIO TRECE, SA 

PUBLICIDAD UNIDA DE 
REYNOSA. SA DE C.V. 

XEZJ-AM, SA DE C.V. 

RADIO MEDIOS DE 
MONCLOV A. S.A. DE C.V. 

RADIO EMISORA XHSP-FM, SA 
DEC.V. 

RADIO EMISORA XHSP-FM, SA 
DEC.V. 

GRUPO IMPULSOR DE MEDIOS, 
SADEC.V. 

RADIODIFUSORA XHCDH, SA 
DEC.V. 

ROLANDO RAMIRO GONZALEZ 
TREVIÑO 

17 
ORGANIZACIO~ RADIOFÓNICA 

DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

18 RADIO POCHUTLA. S.A. DE C.V. 

19 RADIODIFUSORAS CORTÉS, SA 

20 
TVRESTRINGIDA DEL NORTE, SA 

DEC.V. 

21 

22 

23 

24 

25 

SUCN. RAMÓN GUZMÁN 
RIVERA 

W3 COMM CONCESIONARIA. 
SA DE'C.V. 

COMERCIALIZADORA DE 
MEDIOS, SA DE C.V. 

FRECUENCIA MODULADA 
TROPICAL, SA DE C.V. 

RADIO DE CUAUTLA. SA DE 
c.v. 

26 STEREOREY MÉXICO, SA 

27 MILED LIBIEN KAHUE 

28 RADIO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

29 

30 

31 

32 

RADIO CANANEA. SA DE C.V. 

RADIO ROCOLA. S.A. DE C.V. 

RADIO ALTIPLANO F.M., SA DE 
c.v. 

XEWF, SA 

DISTINTIVO 

XECO 

XEH 

XEEW 

XECD 

XEJ 

XEHK 

XEK 

XEP 

XERT 

XEZJ 

XHMS 

XEUNO 

XHQQ 

XEJCC 

XHCDH 

XHRAW 

-- XHLPZ 

XHSPP 

XEWL 

XHZCN 

XEN\"--

XEWW 

XHAZN 

XHRN 

XHCUT 

XHSR 

XHNX 

XEPJ 

XHCNE 

XHRCL 

XHTLAX 

XEWF 

- BANDA 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

FM 

AM 

FM 

AM 

FM 

FM 

FM 

FM 

AM 

FM 

AM 

AM 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

AM 

FM 

FM 

FM 

AM 

I" FRECUENCIA 

1380 kHz 

1420 kHz 

1420 kHz 

1170 kHz 

970 kHz 

960 kHz 

960 kHz 

\ 
1300 kl-iz 

1170 kHz 

1480 kHz 

99.5 MHz 

1120 kHz 

93.3MHz 

720 kHz 

104.l MHz 

93.9 MHz 

95.3 MHz 

102.3 MHz 

1090 kHz 

106.5 MHz 

760 kHz 

690 kHz 

92. l MHz 

96.5 MHz 

101.7MHz 

97.3 MH¡' 

98.9 MHz 

1370 kHz 

104.7 MHz 

89.5 MHz 

96.5 MHz 

540 kHl-

J'OBLACIÓN 
PRINCIPAL A SER\ÍIR 

Ciudad de México 

San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León 

Matamoros, 
Tamaulioas 

Puebla, Puebla 
Cd. Juárez, 
Chihuahua 

Guadalajara, Jalisco 

Nuevo Loredo, 
Tamaulioas 

\ Cd. Juárez, 
, Chihuahua 

Reynosa, 
Tamaulipas 

Guadalajara, Jalisco 

Monclova, Coahuila 

Guadalajara, Jalisco 

Monterrey, Nuevo 
León 

Cd. Juáiez, 
Chihuahua , 

Cd. Cuauhtémoc, 
Chihuahua 

Cd.Alemán, 
Tamaulipas 

Lampqzos, Nuevo 
León 

San Pedro Pochutla, 
Oaxaca 

Nuevo Laredo, 
Tamaulipas 

Saltillo, Coahuila 

Nogales, Sonora 

Rosarito, Baja 
California 

Apatzingán, 
Michoacán 

Veracruz, Veracruz 

Cuautla, Morelos 

Monterrey, Nuevo 
León 

Toluca, México 
San Pedro 

Tlaquepaque, 
Jalisco 

Cananea, Sonora 
San Luis Río 

Colorado, Sonora 

Tlaxcala, Tlaxcala 

Cuernavaca, 
Morelos 

PCBLACIÓN FACTOR FAC!OR 
SERVIDA TÉCNléo ECONóM!CO 

6500000 l .5 2 

2739234 1.5 

456049 /1.8 

2272394 1.5 1.8 

1328469 1.5 1.8 

4284439 1.5 2 

384004 1.5 1.8 

1328811 1.5 1.8 

718478 1.5 

4049511 1.5 2 

287473 0.53 

2071124 2 

3871675 1.44 2 

1328965 1.5 1.8 

169926 1.44 1.8 

30682 0.53 1.4 

5114 0.62 1.6 

107843 1.44 

383398 1.8 

787818 2 

219259 1.5 1.8 

1873264 2 1.8 

147527 / 1.2 

1838410 2.04 2 

600528 1.44 1.6 

3800984 1.6 

1678678 0.53 2 

3998748 1.5 1.8 

32481 1.44 • 1.6 

194017 1.6 

2928270 1.44 1.8 

6500000 1.5 1.6 

( 

CIASE DELA 
ESTACIÓIÍ! 

B 

c 
B 

B 

B 

A 

c 

A 

AA 

B 

e 

Bl 

A 

Bl 

B 

Cl 

A 

B 

Bl 

MONTO DELA 
C0NTRAPRESTAOÓN 

7,813,834 

3,292,911 

438,584 

2,575,612 

1,505,734 

5,150,446 

435,244 

1,506,121 

863,703 

4,868,032 

713,727 

2,134,077 

13,06?,895 

1,506,296 

540,281 

58,lll 

11,141 

258,224 

368,715 

2,319,327 

248,516 

2,444,924 

318,500 

7,288,506 

1,791,520 

13,428,061 

4,167,760 

4,532,322 

96,899 

495,026 

9,310,455 

6,920,825 
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RESOI.UClÓN MEDIANTE lA ÓJAlEl PLENO DalNS1TfUTO FEDERAL ÓE'lELECOMUN!CAClONES PRORROGA tAYlGENClADE TRBNTAYDOS éONCES!ONESPÁRÁOPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA 
FRECUENCIA DE RADIOD!FUSlóN, PARAlO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCES!óN PARA USAR( APROVECHAR Y EXPlOTARSANDAS DE FRECU.ENClAS DEl ESPECTRORADIOEIÉCTRICO PARA_tA· 
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1 

2 

10 

11 

PUBUCIDAD 
COMERCIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

RADIO EMISORA XHSP\ 
FM, S.A. DE C.V. 

SUCN. DE JORGE 
CARDENAS GONZALEZ 

RADIO PUEBLA, S.A. 

RADIOFÓNICA DEL 
NORTE, S.A. 

FRECUENCIA 
RADIOFÓNICA DE 

\!=JCCIDENTE, S.A. DE 
c.v. 

./ 

FANTASTICO RADIO 
TRECE,SA 

PUBLICIDAD UNIDA DE 
REYNOSA, S.A. DE C.V. 

XEZJ-AM, S.A. DE C.V. 

\ 

RADIO MEDIOS DE 
MONCLOVA, S.A. DE 

c.v. 

12 
RADIO EMISORA XHSP-

FM, S.A. DE C.V. 

13 

14 

15 

16 

17 

RADIO EMISORA XHSP­
FM, S.A. DE C.V. 

GRUPO IMPULSOR DE 
MEDIOS, S.A. DE C.V. 

RADIODIFUSORA 
XHCDH, S.A. DE C.V. 

ROLANDO RAMIRO 
GONZALEZ TREVIÑO 

ORGANIZACIÓN 
RADIOFóNICA DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

. 

XECO 

XEH 

XEBN 

/ 

XECD 

XEJ 

XEHK 

XEK 

XEP 

XERT 

XEZJ 

XHMS 

XEUNO 

XHQQ 

XEJCC 

XHCDH 

XHRAW 

XHLPZ 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

AM 

I 
AM 

FM 

AM 

FM 

AM 

FM 

FM 

FM 

( 

1380 kHz 

1420 kHz 

1420 kHz 

Ciudad de, 
México 

San Nicolás de 

IFT/223/UCS/216/2015 

Los Garzo, IFT/223/UCS/216/2015 

Nuevo León 

Matamoros, 
Tomoulipos 

IFT/223/UCS/216/2015 

23/02/15 

23/02/15 

23/02/15 

1170 kHz Pueblo, Pueblo IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 

970 kHz 

960 kHz 

960 kHz 

1300"kHz 

'1170kHz 

1480 kHz 

99.5 MHz 

1120 kHz 

93.3 MHz 

' 
720kHz 

104.1 MHz 

93.9 MHz 

95.3 MHz 

Cd,JlJá1ez. 
Chihuahua 

Guadolojora, 
Jalisco 

Nuevo Loredo, 
Tomoulipos 

Cd. Juórez, 
Chihuahua 

Reynoso, 
Tamaulipos 

Guodalajoro, 
Jalisco 

Monclova, 
Coohuilo 

Guodolojoro, 
Jalisco 

Mbnterrey, 
Nuevo León 

Cd. Juórez/ 
Chihuahua 

Cd. 
Cuouhtémoc, 

Chihuahua 

Cd.Alemón, 
Tammilipos 

Lampazos, 
Nuevo León 

/ 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 

IFT /223/UCS/216/2015 23/02/15 

IFT /223/UCS/216/2015 23/02/15 

!FT/2.23/UCS/216/2015 23/02/15 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 

/ 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 

!FT /223/UCS/216/2015 23/02/15 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 

/ 

IFT/223/UCS/21_6B_015 23/02/15 

IFT /223/UCS/216/2015 23/02/15 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 

IFT /223/UCS/430/2015 11/03/15 

IFT /225/UC/DG­
SUV /1116/2017 

IFT/225/UC/DG­
SUV/0595/2JJ17 

IFT /225/UC/DG­
SUV /1116/2017 

IFT/225/UC/DG­
SUV/0173/2017 

IFT /225/UC/DG­
SUV /5838/2016 

IFT /225/UC/DG­
SUV /5509 /2016 

IFT /225/UC/DG­
.-_SUV /l 116/2JJ17 

-·. 

IFT /225/UC/DG­
SUV /5363/2016 

IFT /225/UC/DG­
SUV /6272/2JJ16 

IFT /225/UC/DG­
SUV /5509/2016 

IFT/225/UC/DG­
SUV/1116/2017 

IFT /225/UC/DG­
SUV/1116/2017 

IFT /225/UC/DG­
SUV /1116/2017 

IFT /225/UC/DG­
SUV/0700/2017 

IFT/225/UC/DG­
SUV/0595/2JJ17 

IFT/225/UC/DG­
SUV /l 141 /2017 

IFT/225/UC/DG­
SUV/1173/2017 ¡--

¡' 

31/03/17 

14/02/17 

31/03/17 

16/01/17 

No se presentó en 
su totalidad la - Inserción del régimen de suscripción o 
información enajenación de acciones o portes socio!es...en sus 
documental estatutos sociales 

-Informe sobre los labores de investigación y 
No se presentó en desarrollo 

su totalidad la -Estructura acccianario o partes sociales 201 5 y 
información 2016 
doa.Jmental Actualización de la fianza de cumplimiento de 

No se presentó en 
su totalidad la 

información 
documental 

Cumplió' 

obligaciones, con motivo de! cambio de régimen 
de S.A o S.A. de c.v. 

- No presentó el acto de nacimiento 
-Informe sobre los labores de investigación y 

desarrollo 2013, 2014 y 2015 
Información Técnico Legal y Progr.amótico 2013 y 

2014 

El concesionario acreditó el cumplimiento total 
relativo a la presentación documental de las 

obligaciones derivados del ñtulo de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

administrativas en _moterlb de radiodifusión 

23/11 /16 Cumplió 

El concesionario acreditó el cumplimiento total 
relativo a lo presentación documental de las 

obligaciones derivadas del trtulo de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

administrativas en materia de radiodifusión 
/ 

26/10/16 

31/03/17 

18/10/16 

19/12/16 

26/10/16 

31/03/17 

31/03/17 

31/03/17 

22/02/17 

14/02/17 

5/04/17 

7/04/17 

Cumplió 

Cumplió 

Cumplió 

Cumplió 

Cumplló 

No se presentó en 
su totalidad la 

información 
documental 

No se presentó en 
su totalidad lo 

información 
documental 

No se presentó en 
su-totalidad la 

información 
documental 

Cumplió 

Cumplió 

No se presentó en 
su totalidad lo 
información 
dorumentol 

cumplió 

' 

El concesionario acreditó el cumplimiento total 
relativo a la presentación documento! de !os 

obligocioné~ derivados del título de refrendo de 
concesión, asi como con las disposiciones legales y 

administrativos en materia de radiodifusión 

El concesionario acreditó el cumplimiento total 
relativo a lo presentación documento! de !os 

obligaciones derivados del ñtulo de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

administrativos en materia de radiodifusión 

El concesionario acreditó el cumplimiento total 
relativo a lo presentación documental de !os 

obligaciones derivados del título de refrendo de 

con~~s~i~:~;a:~~~n~:ri~i~z:~~~~~i~:i~~les y ~' 

El concesionario acreditó el cumplimiento total 
relativo o la presentación documenta! de tas 

obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

administrativos en materia de radiodifusión 

E! concesionariQ acreditó el cumplimiento total 
relativo o 10-Pfesentación documental de los 

obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como con las disposiciones legales y 

administrativas en materia de radiodifusión 

- Informe sobre los labores de invstigoción y 
desarrollo 2013, 2014, 2015 y 2016 

- Garantía de cumplimiento de oglicaciones 
-Estructura accionarla o de portes sociales 2016 

\ 
-Estructura accionario o de partes sociales 2Ql 5 y 

• 2016 

El concesionario acreditó el cumplimiento total 
relativo o lo presentación documental de las 

obligaciones derivados del título de refrendo de 
concesipn, así como con las disposiciones legales y 

odrtiinistrotivos en materia de radiodifusión 

El cpncesionario ocr'e0ltó e! cumplimiento total 
relativo o to presentación documental de las/ 

obligaciones derivadas del título de refréndg~de 
conGe~ión, así corno con los disposiclon~s 1éga1es y 

odlllinistrotivos en materia de radiodifusión 

- Informe de labores de investigación y desarrollo 
2014 y 2015 -

- lqformoción Téc,f'ica, Lega! y Programótica 2014 

El concesionario acreditó el cumplimiento total 
relativo a la presentación documental de los 

obligaciones derivadas del título de refrendo de 
concesión, así como con los disposiciones legales y 

administrativos en materia de radiodifusión 

' 



\ 

_/ 

j ,---
El concesionario acreditó el cumplimiento total,, 

San Pedro relativo a lo presentación documental de las 
18 

RADIO POCHUTLA, S,A, 
XHSPP FM 102.3 MHz Pochutla, IFT/223/UCS/430/2015 11/03/15 

IFT /225/UC/DG-
7/04/17 __ cumplió obligaciol)es derivadas del título de refrendo de 

DE C.V, 
Oaxaca SUV/1173/20J.? concesión;- así como con"las disposiciones !eQa!es y 

/ administrativas en materia de radi~lfusión 

! No se presentó en 

19 
RADIOD!FUSORAS 

XEWL /'M 1090 kHz 
Nuevo Laredo, lFT/223/UCS/DG-

27/09/16 
,IFT /225/UC/DG-

26/04/17 
"?',.J totalidad la - Inserción del régimen de suscripción y 

CORTÉS,S,A, --- Tamaulipos CRAD/3203/2016 SUV/1333/2017 información enajenación de acciones 
documental 

-
' 

I 
No se presentó en lnformaciOn Técnica, Legal y Programótica TLP 2013 

,20 
TVRESffilNGIDA DEL 

XHZCN FM 1106,5 MHz 
Saltillo, IFT/223/U<;'/DG-

22/08/16 
lFT/225/UC/DG-

2/05/17 
su totalidad la y2015 

NORTE, S,A, DE C.V. Coahuila CRAD/2-890/16 SUV/1363/2017 información Garantía de cumplimiento de obligaciones 
' documental Estructura accionaria o partes sociales 2015 y 2016 

! No se presentó en 

21 
SUCN, RAMÓN 

XENY AM 760 kHz Nogales, Sono_r~ IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 
IFT /225/UC/DG-

31/03/17 
su totalidad la - No presentó actas de nacimiento de los herederos 

GUZMÁN RIVERA SUVi\))6/2017, información de !os bienes del de cujus Ramón Guzinán Rivera 

I \ docum~ntal para acreditar la nacionalidad mexicana 

W3COMM 
No se presentó en ' 

21/ CONCESIONARIA, S,A, XEWW AM 690 kHz 
__ R0sarito, Baja 

IFT/223/UCS/216/2015 23/02/15 
IFT/225/UC/DG-

31/03/17 
su totalidad la - Inserción de! régimen de suscripción y 

DEC.V. 
California SIJV/1116/2017 infoílTlación enajenación de acciones o pqrtes sociales en sus 

documental estatutos socio/es 

' \ El concesionario acreditó el cumplimiento total 

COMERCIALIZADORA Apatzingón, IFT/223/UCS/DG- IR /225/UC/DG-
relativo a la presentación documental de las 

23 
DE MEDIOS, S,A, DE C.V. 

XHAZN FM 92.l MHz 
Midloacón CRAD/2890/16 

22/08/16 
SUV/963/2017 

17/03/17 Cumplió obligaciones derivadas del título de refrendo de 

/ -
_<:_:oncesión, así como con las disposiciones legales y 

administrativas en materia de radiodifusión 

/ /FRECUENCIA 
No se presentó en \ 

24 MODULADA TROPICAL XHRN FM 96.5 MHz 
Vera cruz, IFT/223/UCS/DG-

22/08/16 
!Fr,'225/UC/DG-

7/04/17 
su-totalidad la · Informe de !aborAs de investigÜción y desorr'?}!o 

S.A. DE C.V. / Verocruz CRAD/2890/16 SUV/1173/2017 ---J.nformación 2014,2015y2016 
documental 

No se presen1ó en 

25 
RADIO DE CUAUTLA, 

XHCUT Fl,,I 101.7 MHz 
cuoutlo, IFT/223/UCS/DG-

27/09/16 
!FT/225/UC/DG-

24/04/17 
su totalidad la 

- Propuesta del responsable técnico 
S.A. DE C.V. Morelos CRAD/::!203/2016 SIJV/1259/2017 información 

' documental 
--

-" El concesionario acreditó e! cumplimiento total 

STE~~OREY MÉXICO, Monterrey, IFT /223/UCS/DG- IFT /225/UC/DG-
' relativo a la presentación documental de !as 

26 XHSR FM 97.3 MHz 22/08/16 26/04/17 Cumplió obligaciones derivcidas del titulo de refrendo de 
S,A, Nuevo León CRAD/2890/16 SUV/1333/2017 

concesión, así Como con los disposiciones legales y 

/ administrativas en materia de radiodifusión 

' \ No se presentó en 

27 MILED LIBIEN KAHUE XHNX FM / 98.9 MHz Toluca, México 
IFT/223/UCS/664/201 

26/05/2015 
IFT/225/UC/DG-

5/04/17 
suJotalidod lo - Informe de labores de investigación y desarrollo 

5 SUV/1141/2017 información 2013, 2014, 2015 
documental 

' 
-- El concesionario acreditó el cumplimiento totql , 

RADIO INTEGRAL S,A, 
Son Pedro ! 

IFT /225/UC/DG-
relatiyo a lo presentación documental de los\/ 

28 
DE C.V. 

XEPJ AM 1370 kHz Tlaquepoque, 1~2:i/UCS/430/2015 ll/D3/2015 
SUV/4741/2016 

5/09/16 Cumplió obligaciones derivados del título de refrendo de 
Jalisco concesión, así como con los disposiciones legales y 

i 
/ administrativas en materia de radiodifusión 

RADIO CANiNEA, S,A, 
No se presentó en \ 

29 XHCNE FM 104,7 MHz 
Cononaa, 

lFT /223/UCS/430/2015 li/03/2015 
IFT /225/UC/DG-

5/04/17 
su totdlidod la Actualización de Garantía de obligaciones por 

DE C.V. 
j 

s~ra SUV/1141 /2017 información cesión de derechos 
i documental 

/ -, / E! concesionario acreditó el cumplimiento total 

RADIO ROCOLA, S,A, 
Son Luis Río / 

IFT /225/UC/DG-
relativo a la presentación documental de las 

30 
DE C.V. 

XHRCL 
/ 

FM 89,5 MHz Colorado, IFT/223/UCS/430/2015 11/03/2015 
SUV/1141/2017 

5/04/17 Cumplió ob!igacJones deriv
1
bdas de! título de refrendo de 

Sonora \ concesión, así com6 con !os disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión --- --

- - Inserción del régimen de suscripción y enajenación 

I de acciones o portes sociales en sus estatutos 

' No se presentó en 
sociales. 

RADIO ALTIPLANO F.M., 1
~96.5 MHz 

Tlaxcola, IFT/225/UC/DG- su totalidad la 
~!nfoílTle de labores de investigopón y desarrol!o 

31 
S,A, DEC.V. 

XHTLAX FM 
Tlaxcala 

IFT/223/UCS/430/2015 11/03/2015 
suv /1116/2017 

31-03-17 
información 

2013,2014y2015 

/ documenta! 
Garantia de cumplimiento de obligaciones 2012 y 

2013. 

', 
-Estructura accionario o de partes sociales 2015 y 

2016 

- El concesionario acreditó el cumplimiento total 
\ re!o,tivo a la presentación documenta! de los 

32 XEWF,S,A, 'X!¡WF AM 540 kHz 
Cuernavaca, IFT/223/UCS/DG-

42604 
IFT/225/UC/DG- -

, 24/04/17 Cumplió obligOciones derivadas del título de refrendo de 
// Morelos CRAD/2890/16 SUV/1259/2017 

con~~s~i~'is~~~~a:~~~n01:i~i~i:~~~;~~~les y 
\ / / 

( 



! 
i 

mgT~~~~~~~-~~TON~~~=~~=~~~~t:b~:==~giP~~\~t~~~~~=gg=~=~~~~i:~:t~~~::l, 
- - ' . . fRECU.ENCf'd~ODW.AOAYEN'-SU~~UNACO~l?N~AMBAS~~US090MERClAL_Mé01At,rlÉ;ACU~"PJtA:f~70()17/3l2'. , , -

fECHAOE ESTACION~ OE 
lOfALDE- ?QRCB1fA.)EDE 

\ OflCJOOE RADIO OELGIE ESTACIONES PARllClPAClÓN 
NO. 

UESP!JESTA º~~~~ EN1.A fNreRt.'JINOS 
D.EtHÓMERO DE .IJCE· 

RELACIONADAS toCAUDAD 
fESIApONES 

PUBUCIDAD 
Ciudad de IFT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG- ( 30 COMERCIAL DE XECO AM 1380 

MSxico CRAD/890/2015 
26/03/2015 

CCON/103/2016 
07/03/2016 10.00% NA 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

" 
RADIO EMISORA XHSP- San Nicolós de 

IFT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG-~ XEH AM 1420 LosGoiza, 26/03/2015 25/01/2016 24 76.67% NA FM.SA DEC.V. 
Nuevo León 

CRA0/890/2015 CCON/030/2016 

SUCN. DE JORG,E , 
XEEW AM 1420 

IFT/223/UCS/DG-
26/03/2015 IFT/226/UCE/DG-

18/08/2015 14 7,11l% NA .. CARDENAS GONZALEZ CRAD/890/2015 CCON/170/2015 

RADIO PUEBLA S.A. XECD AI\O 1170 Puebla, Puebla 
IFT/223/UCS/OG-

26/03/2015 
IFT/226/UCE/DG-

02/02/2017 19 5.26% NA ·-, CRAD/890/2015 CCON/056/2017 

RADIOFÓNICA DEL IFT/226/UCE/DG-
NORTE,S.A. XEJ AM 970 26/03/2015 

CCON/189/2015 
27/08/2015 14 28.57% NA 

FRECUENCIA 
RADIOFÓNICA DE 

XEHK AM 960 
• Guadalajara, IFT/22.3/UCS/DG-

26/03/2015 
IFT/226/UCE/DG-

07/03/2016 25 28.00% NA OCCIDENTE, S.A. DE Jalis= CRAD/890/2015 CCON/103/2016 
c.v. 

EDUARDO VILLARREAL 
XEK AM 960 

Nuevo Laredo, IFT}223/UCS/DG-
26/03/2015 

IFT/226/UCE/DG-
04/04/2016 11.11% NA MARROQUIN Tamaullpas éRAD/890/2015 CCON/743/2016 

IFT/226/UCE/DG-XEP AM 1300 26/03/2015 
CCON/189/2015 

27/08/2015 14 28.57% NA 

PUBUCIDAD UNIDA DE IFT/226/:;¿E/DG-
REYNOSA S.A. DE C.V. 

XERT AM 1170 26/03/2015 
CCON/103/2016 

07/03/2016 11 36.36% NA 

10 XEZJ-AM, S.A. DE C.V. XEZJ AM 1480 
Guadalajara. IFT/223/UCS/DG-

26/03/2015 
IFT/226/UCE/DG-

07/03/2016 25 28.00% NA Jalisco CRAD/890/2015 CCON/103/2016 

11 XHMS FM 99.5 26/03/2015 
IFT/226/UCE/DG-

19/08/2015 11 NA CCON/176/2015 

IFT/226/UCE/DG-12 XEUNO AM 1120 26/03/2015 
CCON/030/2016 

25/01/2016 25 20% NA 

13 
RADIO EMISORAXHSP-

XHQQ FM 93,3 
Monterrey, IFT/22.3/UCS/DG-

26/03/2015 
IFT/226/UCE/DG-

25/07/2016 21 14.29% NA FM,S.A.DEC.V. Nuevo León CRAD/890/2015 CCON/030/2016 

GRUPü IMPUlSOR DE 14 
MEDIOS, S.A. DE C.V. 

XEJCC AM 720 
Cd.Juórez, 
Chrhuohuo 27/08/2015 14 28.57% NA 

RADIODIFUSORA Cd. 
IFT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG-15 

XHCD~, S.-A. DE C.V. 
XHCDH FM 104.1 

CRAD/890/2015 
26/03/2015 

CCON/177/2015 
19/08/2015 33.33% NA 



16 
ROLANDO RAMIRO 

XHRAW FM 93.9 
Cd. Alemán. 

GONZALEZ TREVIÑO Tamaulipas 

ORGANIZACIÓN 
Lampazos, 

17 RADIOFÓNICA DEL 1' XHLPZ FM 95.3 
NORTE, S.A. DE C.V. Nuevo León 

RADIO POCHUTLA S.A. 
San Pedro 

18 
DEC.V. 

XHSPP FM 102.3 Pochutla, 
Oaxoca 

/ 
RADIODIFUSORAS Nuevo Laredo, 

19 
CORTÉS,S.A. 

XEWL AM 1090 
Tamaullp:.:a 

', 
" 

20 
TVRESTRIN01D,&, DEL 

XHZCN FM 106.5 
Sortillo 

No:.::;:;, S.A. DE C.V. - Coahui:a 

21 
SUCN.RAMÓN 

XENY AM 760 
Nogoles, 

GIUZM,Í,J\l RIVERA Sonora 

W3COMM Rootto, Btja 

" CONCESIONARIA SA XEWW AM 690 Colromia 
DEC.V. 

COMERCIAUZt\DORA 
23 DE MEDIOS, 5.A. DE XHAZN FM 

/C.V. 
92.l 

Apoblngón, 
Miahoacón 

/ 

FRECUENCIA. 
24 MODUL.IJJA lROPICAL, XHRN FM 

SADEC.V 
96.5 

Veracn . .ll, 
VeroclO...lt 

'-

25 
Ri',D10 DE CUAUTlA 

XHCUl FM S.A.DEC,V. 
Cuautla, 

101.7 
Morelos 

\ 
26 

STERE-OREY M~ICO, 
XHSR FM 

S.A. 
97.3 

Monterroy, 
Nu•vo Loán 

/"' 

\ 

27 MILED !JBIEN KAHUE FM 98.9Mf--ll -- Toluca, México 

RADIO INlEGRAL SA 
San Pedro 

28 XEPJ AM 1370kHi: l/!lqu•paqu•, 
DEC.V ' Jalilco 

"" 
RADIO CANANEA SA 

XHCNE FM 104.7MHz. 
Cananea, 

DEC.V. Sonora 

RADiO ROCOlA SA 'XHRCL 
!lanluilRio 

30 'f~ 89.5MHz Colorado, 
DEC,V. 

Sonora 

J 

31 
RADIO ALTIPLAAO F.M., 

XHTLAX FM 96.5MHz 
Tlaxcola, 

S.A.DEC.V. Tlaxcola 

---

IFT/223/UCS/DG-
26/03/2015 

IFT/226/UCE/DG-
22/r:12/2016 

CRAD/890/2015 CCON/078/2016 

IFT/Zi'"/UCS/D8· IFT/226/UCE/DG-
26/03/2015 72/09/2016 

CRNJ/e00/2015 CCON/386/2015 

IFT/223/UCS/D&- IFT/226/UCE/DG-
CRAD/890/2015 

26/03/2075 
CCON/052/2017 

02/02/2017 
/----

IFT/223/Uc:3/D8-
IFT/226/UCE/DG-

CRAD/3'..01/711 27/09/2016 
CC~/'1L11/2017 

13/03/2017 
6 

/ 

IFT/22.3/UCS/DG-
10/03/2016 

IFf/226/UCE/DG-
07/02/2017 

CRAD/fiM/:.'01f.. CCON/064/2017 

IFT/ZINUCS/DG--
l0/~2076 

IFT/226/UCE/DG-
12/09/2016 

CRADJ56:'.\/:J:ll6 CCON/373/2076 

IFT/22UUC5/D9- IFT/226/UCE/DG-
CRAD/M:,/:.Dl6 

10/03/2016 
CCON/360/2016 

08/09/2016 

IFT/22J/UC3/DGI-
10/03/2016 

IFT/226/UCE/DG-
13/09/2016 CRAD/riM/2016 CCON/393/2016 

JFT/22J/UC6/DG-
10/03/2016 

IFT/22.6/UCE/DG-
12/09/2016 

C~D/fi,3/2016 CCON/384/2016 

IFT/22.!,/UCS/DG-
IFT/22.6/UCE/DG-

CRl',D/~:;ot/2)1 27/0:,/2)16 
CCON/053/2017 

02/r:12./2017 

' /-" 

IFT/ZIJ/UCS/DGI-
10/03/2016 

lFT/22.6/UCE/DG-
12/04/2016 CRAD/ri6.3/2Jl 6 CCON/181/2016 

IFT/22J/UCS/DG-
26/03/2015 

JFT/226/UCE/DG-
17/05/2017 CRAD/890/201~ CCON/314/2017 

-
IFT/22:,/UCS/D@- IFT/22.6/UCE/DG-

26/03/2015 16/05/2017 
CRAD/e,~/,fll6 / c_~ON/312/2077 

IFT/22J/UC5/DGI-
26/03/2015 

IFT/226/UCE/DGI-
16/05/2017 CR1',D/e<;0/2Jl7 CCON/J72/2J17 

1 

IFT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG-
26/03/2015 16/05/2017 

CRAD/890/2018 CCON/312/2017 

IFT/223/UCS/DG-
26/03/2015 

IFT/226/UCE/DG-
17/08/2015 

CRAD/890/2019 CCON/166/20]5 

50% 

50% 

50% 

50.00% 

11 18.18% 

20.00% 

! 

13 7.69% 

13 7.69% 

25 12.00% 

2.00 11.00 18.18% 

19 1052% 

16.67% 

21 23,81% 

33,33% 

28.57% 

2ll.00% 

f>lo ,e prevé que, en coso de que se otorgue 
alll"odzadón paro que el solicitante conMnúe 
operando lo estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de 

/ ~: a~::i~:m~~ial; r~~i~:it~iiovls~ón ~= 
telecomunlbaclones. 
No se prevé que, en coso de que se otorgue 
autorización poro que el solicitante continúe 
operandQ la estación, se generen efectos 

:~:~~:~¡~ e~~:o~:i~~m=t:~~ii/~: 

radio abierta =merciot ni en la provisión de 
otros servicios de radiodifusión o de 
Telecomunicaciones 
No se prevé que, en caso $1• que • otorgue 
autorización poro que el 10llctante continúe 
operando la estación. se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servidos de 
radio abierta comerciat ni en lo provisión de 
otros servicios de radiodifusÍón o de 
telecomunlcadones. 
No se prE!vé que, en coso d• qu• ,o otorgue 
autorización para que el ,olidtant• conllnúo, 
operondo" la estación, se generen ef•ctot 
contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la prov•Ión de servicios de 
radio abierta comercial; ni en 'I? provisión de 
otros servicios de radiodif•JSión o de 
telecomunicaciones. 
No se prevé que, en a::a_Q_ de que se otorgue 
auto,i;r:ación ¡::xJra qu• •I 1oliotant• continú• 
op•rando la ••fadón. ,e g•n•ren .-ectot 
contrariCJJ •n el proco,o d• compi,t•ncla 1/ libre 
cvncurr•ncía en la pro1JI1lón d• ••r.lobl de 
radio abierta oom•rcial; ni en la provilión d& 
otros servicios de rad1odru:i16n o de 
tele<:::omu1"1icncí0nes. 
No se pr•vh que, en caso de que S<= otorQue 
aliorll:acíón para qu• el solidtante contlnú• 
operando la e1tadón, &:a g•n•r•n •lt..:::tot 
contrar1ot en •I pro::»10 d• com~t•noia y libre 
concurr•nda en la provillón d• WNidOII d• 
radio abi.-Ja com•rdat ni •n la pro~iliór, de 
otros ••r.idot de radiodifu1jón o de 
tel;;.-co-r:.inicociones 
r~o se prové que. en caso de qcJEt se otorgue 
at.tO'b'.ac15n- ¡::xJra que el solicitante continúe 
operando la e1taoión, se g•neren efectos 
controda1 en •I proceiO d• comp•tenoia y libre 
conou••ncia en la provlllón de 1i&r.lcío1 de 
radio abi•rta comercial: ni •n la provlllón de 
otros 1ervici01 de radicx:lllualón o de 
telecomunicacion••· 
No se pr•vé que, en cmo de que se otorgue 
alioJiz.aolón para que el solicitante continúe 
operando la e1taolón, se Qener•n efectos 
contrarie. en ftl prooeao d• competencia y libre 
concurr•nola •n la provlllón de 1er.iolc. de 

~~: a=1~:m~~al; r~~i~l;ov]1~ón ~= 
t•lecomuniO'loione1. 
No se pr•vé que, en coso de qué se otorgue 
auto~ación para que el solicitante continúe 
op•rando la •1taolón, se gen•r•n efectos 
contrarlOI en el prooe10 d• competencia y libre 
ooncurr•ncia en la provltlón de 1er.iol01 de 
radio abiftrta comercial; ni en la provilión de 
otro1 ••r.iclot d• radlodrualón o de 
t•l•comunicodon•. 
No se prevé que, en caso de que se otorgue 
autorización para qu• el solicitante continúe 
operando la e1taolón, se g•n•r•n efectos 
oontraric. en o,J prooe10 d• oompet•ncla y libre 
concurr•nola en la provl1lón d• ••r.iclot de 
radio abierta comerclat ni en lo JXOVillón de 
atrm 1•r.idot de radicx:llfualón o de 
t•lecomunicaolo~1. 
No se prevé que, en coso de que se otorgue 
autorización para qu• el solicitante continúe 
operando la e1taclón. se g•n•,.n efectos 
contrariot en el proceso d• compet•nolo y libr• 
oonoulf•ncla en la provisión de NN)oiot de 
radio abierta comercial: nl en la provl1lón de 
otrc. ••rvlole1 de radlOOlfu1lón o de 
'telecomunicacion•1. 
No se prevé que, en caso de que se otorgue 
autortzaciór, para que el solicitante continúe 
operando,- la estación, se generen efectos 
contrarios 'en el proceso de competencia y libre 
oonouir•ncla en la provillón de servicios de 
rci®- obi•rta comerclat nl en la pro,v1slón de 
otroÍ Ntvlclo1 de rodlodlfusión o de 
t•l•comunfcoolon••. 
No se pr•v• que, en caso de que se otorgue 
6tioitr.aolón para qu• el solicitante continúe 
operando la .,.aolón, se gener•n efectos 
contrarie:. en •I prooeao d• oompetenola y libre 

;:;:u~~:~~ :~~r:Ot~:ó~~ ~~~~r:n ~= 
otre1 ••r.icie1 de rodiOOi!uaión o de 

No se prevé que, en caso de que se otorgue 
autoRaoión fXlrtl qu• el solicitante continúe 
operando la •llfaolón, se geno,r•n efectos 
contrariot •n el proce10 de,competenola y llb,. 
oorourr•ncla •n la prov]1lón d• 1er.lolot de 
radio abierta com•rdal; ni •n la provilión de 
otros ••r.idot d• radiodruaión o de 
t•l9comunicacion•. 
No se prevé que,---en-caso de que se otorgue 
autorización para que el solicitante continúe 
operando la estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en' la provisión de servlclos de 
radio abierta comerciat ni en la provisión de 
otros servicios de radiodifusión o de 
telecomunicaciones. 
No se prevé que, en caso de que se otorgue 
autorización para que el solicitante continúe 
operando la estación, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provilión de servicios de 
radio abierta comercial; ni en la provlsiOr:i de 
otros servicios de radiodifusión o de 
1elecomunlcociones. 

/ 
,/ 

> 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

.// 

,,,:,'"-/~ /-~/ -

/ 

j 
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22-ago-16 27 20.69% NA 
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ANEXOS 

" MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVE_CHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR~E --, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el -- __________ solicitó la 
\,, -- ' 

prórroga d~I título de concesión para continuar ~xplotando comercialmente la 
frecuencia' _______ a través de la kstación con distintivo de llamada--------, en------; 

/ 

que le fue otorgado en fecha ---, con vigencia de ------- años, contados a 
partir de~-día :------- y vencimiento el ------: 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante, Acuerdo------ de 
fecha --------, resolvió procedente la solicitud de prórroga -de la Concesión referida 
en el Antecedente I y como consecuencia otorgar una Concesión para usar, 

\ 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial, a favor de ~---------» 

/ . : 

/ Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 7 5, 7 6 fraéción 1, 77 párrtlfo primero, 7 8( 81, 99, l 00, l O l y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción-1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracqión 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias ael espectro rac:;iieeléctrico para uso 
comercial sujeto a los siguientes: 

<S;ONDICIONES 

Disposiciones Generale~ 

1. Defínición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
'1 

J' .1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
" derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

\ 



/ 

/ 

ANEXOS 

· 1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; / 

1.4. Ley: Let Federql_de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

/ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que ' . 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 

' transporta)i) señales de au9i<?, haciendo usp, aprovechamiento o explotación de 
canal~s de tr<;msmisión de radiodif(,Jsión, con el que la población puede recibir 
de man~rp directa y gratuita las señples del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

\ 

2. Modallddd de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Conc~sión 
/ 

de espectro radioeléctrico se otorg9 el ½JSO, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

) 

La prestación de los servicios de radiopifusión objeto del presente tít~lo y la 
instalación y operación de la infraestructur\a asociada a los mismos, deberá 

- 1 

sujetarse a la Constitución Políti<::2.a de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de Jos que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

. decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circl.)lares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones / 

", 

establecidas en el presente título. 

' / 
' 1 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones admiAfstrativas, 
vigentes -a la fecha de_ otorgamiento del presente ( título fueran abrogadas, 

/ 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionalE¡_~, legales y administrativas apljcables, a parfü de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Cor;:icesionario, señaló como domicilio para oí(y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:~--

!'" 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelacLón de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 

/ 
'\ 

\ 



ANEXOS 

intE;¡ligencia de que cualquier notif.icación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. ,, Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, , 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parám~tros y características téénicas siguientes: 

/ 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 
/ 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de la L. N. ----
. Población Principal a Servir: L.W. ----

\ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de ·· 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no séan 

_./ 

modificadas. 

5. 
4 

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 



ANEXOS 
/./ 

Población principal a servir / Estado(s). 
/ 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá

0

una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del ------ y 
vencimiento al -------, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

" 7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 

/ 8. 

9. 

- inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del pre;ente título, se pr~ste de ma~era continua, eficiente y con 
calidad. 

-

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
~enerales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

/ 

tengan por objeto o hagan posible al apos;ierado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

\ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de etpectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

1 

solicitar1 la inscripción de los instrument0s públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro /procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
~ expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácterde 

concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Goncesión de espectro radioéli~trico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor , 

\ 1 

y/o a un terfero. -

Derechos y obligaciones 

l O. Calidqd de la operación. El Concesionario deberá QtJmplir con lo establecido en la 
o / 

( r- normatividad ap1icable en materia de ca~dad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

4 
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11 . Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necE3sarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléGtrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De; conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la ir)troducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concésio/nario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto éstablezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, lói cuales podrán versar err el uso de ~na frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio/ que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto Jos canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

\ misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
' Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

de lo Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este . . ~ 

aspecto emita el lnstituto1 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $«------ (--- pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de 
contraprestación por el otorgamient0 de la Covicesión de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que 
al efecto estab,lezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

5 



ANEXOS 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. F>ara todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

¡ ···· lnstitutQ, el Concesionario. deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia EC"ónómica, Radibdifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

/ 

Ciudad de México, a------+---,--------,.-------

....... 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

( 
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MODELO DE TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE --, DE CONFORMIDAD CONlOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
/ '~ 

1. Mediante escrito presentado el ------:---, ___________ solicitó la prórroga 

del título de concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia ------­
ª través de la estación con distintivo de llamada --------, en ------; que le fue otorgado en 
fecha , , con vigencia de --años, contados a partir del día --------y vencimiento 
el------. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución------ de fecha 
-------, resolvió otorgar una 1Concesión única para uso comercial, a favor de ---

\ 

Derivadó de lo anterior, con funda~ento en los artículos (28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 

/ 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracclón 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley Federol de 
Telecomuriicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión única para 

\ 

uso comercial sujeto a las siguientes: 
', 

CONDICIONES 

DisposiQiones Generales 
' ', 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 

/ 

1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante ~I cual el Instituto Federal de 
_/ Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de\manera 

convergente, todo , tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
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/ \ 

1.4. \ Ley: La 'Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio conve.ncional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---. -\ /- I -

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de lS1(quinc~) días naturales previos a tal evento, en la ir;teligencia de 
que

1 
cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará 

en el domicilio men'cionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su 
validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión Cínica se otorga para uso comercial y conf!eíe 
el derecho para prestar todo tipd de servicios Dúblicos de telecomunic

1
aciones y 

radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de lucro, a trdvés de la 
infíOestru<?tura asociada a una red de telecomuni9aciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. - ) 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestru9tura asociada a los mismos, 
deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los 
tratados internacionales de los que el é~tado Mexicano sea parte, leyes, reglame'ntos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamE;mtales, Normas Oficiales Mexicanas, normas 

: técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
carácter general, así como a las condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la leglslación, norn;-iatiyidad y disposic1Ónes administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del prEisente título fueran abrogadas, derogadas 

/ / ---

y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones constitucionales_,_ 1 

legales y administrativas pplicables, a partir de la fe~ha de su entrada en vigor.\ 

4. Registro de servicios. La Con~esión única autoriza la prestación de cualquier servicio 
. . / j • 

de telecomunicaciones y radiodifusión que téQnicamente sea factible, considerando 
la infraestruc-tura requerida y medios de transmisión, propios o dEf terceros con los que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

t--En caso de que el Concesionario-requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico h- recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley, ionsiderando que ~I uso, ap5ovechamiento o 

"--- '-.. / ---

2 



. / 

ANEX06 

explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo 
establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuéhcias y demás 
disposiciones11egales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

( 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público\ de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que 
pretenda prestar y \que sea diferente a los servicios que se describen en/ las 
características generales del proyécto a que se refiere\la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá reajizarse previamente a la prestación del serv1c10 de 
/ 

-- - telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
características generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura a 
utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 1 

\ 1 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá unavigencib 
de. 30 (treinta) años, contados a partir del ------ y vencimiento al -------. ; 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al amparo 
"de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

L~ prestación del servicio público dederá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás disposiciones técnicas y 
administrativas aplicables. / 

El Concesionaiio deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de lnfraestructurq, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás características 
de las redes e::ie telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión que utilice 
para la pre~ación de los servicios públi~os respectivos . 

~uando el Concesionario instale, arriende o haga uso de ~ueva infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás elementos de 
las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión para la 

3 
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/ ,,.-- / 

prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 (sesenta) 
días naturales, contados a "partir del inicio de operaciones d~ IC!l nueva infraestructura 
de que se trate, la informaéión necesaria para~nscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, de conformidad y en los términos que establezca el 
Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfi2a, poblacional o"'social, 
~ 

.. de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura universal. El 
Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. LQ presente Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios ,públicos de tel~comunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las·. 
inversiones necesarias para que los servicios públicos ide telecomunicaciones y/o 
rqidiodifusión que se provean al amparo del pres~nte título, se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad. 

/ . 

7.3,.Compromisos de Calidad. El Concesian.ario deberá cumplir con los parámetros de 
calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas dplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo de 
la presente Concesión única para uso comercial. 

·, Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de calidad 
cdntratados con sus usuarios o bien, ~omprometidos para sus audiencias con respecto 

. a los servicios públicos que preste, los cuales no poqrán ser inferiores, en su caso, a los 
/ parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social,/póblacional, cone~tividad en sitios públicos y • 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso ~ 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecutión de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 

/ . 

~ públicos que serán obligatorios...p?ra el Concesionario, atendiendo a la demanda de 
los servicios públi?os que preste y considerando las propuestas que formule anualmente 
la Secretaría de Comunicpciones y Transportes. ( 

\ ~ 

! 
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8. No discriminación. En la prestación de los servicios a 'que se refiere el presente título, 
' . 

queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que configuren 
', algún tipo" de discriminación. Tratándose de personas ñsicas estará prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades,Ja condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales~ el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o meno~cabar los derechos y libertades de las 
personas. 

9. Programación dirigida a rnnas, rnnos y adolescéntes: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 

-- ' audios que afecten /o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al principio de 
interés superior de la niñez. 

1 ---
1 O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 

Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos qtle ampard la Concesión únice:í a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En _ _todo momento, el Concesionario será el responsable 
ante el .ln-stituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimiento de las 
obligaci¿nes y el ejercicio de los derechos contenidos en-el presente título, así como 

I 

de la prestación de los servicios públicos concesionados frente a los usuarios, 
suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de gue los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir -
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente económico 
respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia de la prestación de servicios--a través de quienes 
conforme el agente económico de quieh forme parte. 

) 
11. Poderes. En ningún caso, el Concesi9nario podrá otorgar poderes y/o mandatos

1 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevo~ables, qu~ -
/ tengan por objeto o hagan posible bl apoderado o mandatario el ejercicio de los 

derechos y obligaciones.del presente título., 

5 
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12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
C9ncesión úni<ta o los derechos derivadós de ella, deberá solig_itar la inscripción de los 
instrumentos públicos respectivos en el Registro ,.Público de Concesiones, a más tardar 
dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su co~st~ución; dicho i 

registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley 
u otras disposicion~s reglamentarias y admi~1istrqtivas aplicables. ~ / 

Asimismo,/ el instrumento público en el que conste éÍ graveimen deberá; e;tablecer 
,e)(presamente que la ejecución del mlsmo, en ningún caso, otorgatá el carácter \de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de. derechos en los términos que disponga la Ley, ~ara que la 
Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acree<¡jor y/o a un tercero. 

VerifiGación y Vigilancia 

13. Información. El, Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores, del Instituto, 
el acceso a su dor:t:1icilio e instal°'ciones, así como a otorgarles todos las- facilidades 
para el ejercicio de sus funciones y pror:;>orcionarles la Información y documentación 

/ . 
que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con terceros que estén 

/' relacionados con el~bjeto de la Concesión única. 1 

El Concei5ionario estará obli9:<=ido, <tuando así se lo req'u1iera eJ Instituto, a proporcionar 
la información contable, operativa, económica, en su caso, por servicio, tipo de 
cliente, re9ión, función\y componentes de sus redes y demás infraestructura asociada; 
o por cualqui~r otra clasificación que se considere necesaria que permita conocer la 
operación de los servicios públicos que se presten al amparo del título,. así como la 
relbtiva d la topología 'de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructwra 
asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación de los elementos que 
las conforman o toda aquella infornióci<:Sn "que! le p~mita al lpstituto conocer la 
operación, producción y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. , ~ ' - · 

' / 
14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición ~el Instituto y entregar cuando éste lo requiera e~los formatos que 
1 / 

determine, sus e,~tados financieros anuales desglosados por servicio\y por área de 
cobertura, así como los estados financiero; anuales correspondientes a cada persona 
que conforme el agente económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso-de 
que preste losservicios públicos a trdlvés de alguna de ellas. 

6 
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b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario se 
encuentre así obligado, d_e conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la -
Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de cada Qño. 

Jurisdicción y competencia 
/-

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del , 
1 

presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 
Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 

i-, Especializados en_ Competencia Económica, Radic<difusión y Telecomunicaciones 
ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle 
en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México/ a 

/ 

( 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD{VAR 

EL CONCESIONARIO 

7 


